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SGM,AHW 

1. ~(' retira de la tahln de fÍt('il tlespaehu 
H proyel'to sobre pensiolles de jubils('ión 
al !wrsonal ferroviario. 

2. :-;e fliscllte sobre las horas d(' seSlOn que 
,t'r dt'stinarán al (lehate sobrp el proyf'etu 
,que mejora los sueldos Uf' los emJ)leado~ 
Jmrt ¡enlares. 

;j. El hOllo!'<¡);lp st'ñor Puga pifie se dirija 
(jfieio rololil·jblJldo la inclusión eIl la twn
vn<t'atoria de un proyel'to "obrf' allignll
'c¡ún familiar a la tropa y ~uboficillles de 
]11," f.'ll('!·zaj, Armada.'!. 

4. El hOllOrablf' señor Puga formula IJ\ 
mi~ma !w1ieión anterior re,,]weto df' uu 
l'Y'tl.n·eto "obre de~llhneio a loi'> obrero!'. 

5. El honorable i'>eñor Aldunate ('ontestll 
observaciones del hOlll.lrable señor S"iío
rft sobre el prol¡lema del trig-o. 

~ .• <::'r formlllllll observaciones aeerea ti€' la 
neeer-;idad de aendir ell auxilio dI! la,; fa
milias dp las ví(·timas rlp la eatástrofp de 
Chut¡uicamata. 

7. f(e resuelYE' sobre diversas indiraciones. 

81' ~u~pend'e la sesión, 

8. A segunda horli se dj¡;eute en geuer&l ti'1 
proyecto sobre mejoramiento t1t' I!lueldoll 
de lo~ empleados particularf';;. y queda 
pendiente. 

Se levanta la "etlÍón. 

.\SlsrJ'J;JNCIA 

Asistieron los señores: 

Aldunate E., Carl{)s. Martínez U., Ignacw. 

Al.essandri ,R., Fern~ndo ,~che13, RodoU,fo. 
Azócar A., Uuillerm.o 
Bórquez, Alfonso. 

Bravo O .. Enrique. 
Cabero, Alberto. 
Concha, Aquiles. 
Cruz e., Ernesto. 

F~ueroa A., ;Rernán. 
Gatica ,S., Abraham. 

Gilnzález, ,e., Exe~uiel. 
G~?ve y .. }Iugo. 
Haverbeck, Carlos. 

l'Iidalgo, lI/Ianuel. 
Lira r., Alejo. 

1tforales V., Virgilio. 
,PradenasM.,. Juan. 
Puga. RlI.úl. 

Rí~ .Aria<s, José M. 
ROdrigu<:z de la Sotta, 

Héctor. 
'&otl,as L., Alejandro. 

Báenz. Cristóbal. 

Silva C., l~omua1do. 

'Ureta .R, ,Arturo. 

Urrutia ,~" I~acio. 

V&lel1zuela V., Osear. 

AC'l'A APROBADA 

Sesión 48.a extraordinaria, en martes ,~ de 
enero de 1937. 

Presidencia de los señores Maza y 
Figueroa. 
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Asistieron Jo~ seílores: Aldul1ate, Ales
sandri, Bnstnmante, C¡}~,e"(I, Cnl1c1':i ~,,:.{¡

zuriz, Fig'neroa, OonzáJ('z, GrOH Huf"O, 
Haverbeck, Hidalgo, Lira, Michels, 1\1ora
le,:, Pra denas, Puga, Ríos, Rodriguez, Ro
sas, .8áenz, Silva, 1)f'eta, Lrrutia, Valenzue
la y el señor Ministro de Relaeiolles Exte
riores y Comereio. 

El seI10r Presidente d¡¡ por aprobada el 
aeta de la sesión 46.a, e11 26 drl presente, 
que no ha sido observada. 

El ada de la Resión 47.a, en esa misma 
fecha, queda en Seeretaría, a disposiei6n 
de los señores Sena(lot'e~, hasía la ~es¡ón 

f'l'óxinw pal'a Sl1 aprobaci()ll. 

Orden del día 

Enl;';1JH10 en el oj'(lell l1el (lía ele la ])]'e· 
~ellte ~e",;_út1 es;'c('ial, ('ontill(lil LI (liscnsi0n 
pal'ti('ula l' (1 el pl'o,"edo de lp~· ele 1;1 J-T Oll 0-

rabIe Cám¡HiI de Diplltallos, sobre división 
(le la aetllal pl'uyjll('ia de ('hilo;; eJl la<; d(' 
U,Uil;ilihne ~' Chiloé. 

Artículo 1.0 
Continúa la disl'llSi()]l (le ('~le ¡ll'tírnln 

conjuntamente ~Oll ];j,; illr1i(~<I(·j(ill(,S t'ol'lnu
ladas a~erca de él. 

El señor Pradellas ]Jrosigue eH eJ clesa-
1'1'0110 de SllS obsrrvC)eio]Jes, h,lStll ponerles 
término. 

lisa, ell segui(la, ele la palabra el señor 
Sáel1z. 

Cerrado p1 debate s(' ilpruf'ba i áeitamen
te el artículo, sin perjuicio ele votarse, en 
sCg'nida, las indie¡] eiones. 

Se pone en yotaeión la ilHlicaeióll elel se
ñor Coneha, para reemplazar al fimJl elel 
inciso 3.0 la palabra "Ancud" por la pa
labl'a "Ca:"tl'o" y )'esnlta reehc¡zall" p01' ] 2 
votos cunt ra 7. 

Se pone en votaeión la illdieaeióll del se
ñor Bórquez, para que se modifique el in
ciso segundo en la ~igniellte forma: 

"La provineia de TJlanquihuf' compren
derá los departamentos de ;Puerto Varas, 
Llanquihue, Manllín y Calhuco. Tjo~ lími
tes de los nuevos departamentos serán los 
de las actuales eomunas. 

La eapital (le la provincia sení la ('imhd 
de Puerto MOlltt". 

En una primera votaeióu resultaron lU 
votos por la afirmativa, 10 por la nrgativ3 
;.- 1 abstelleióll. 

Repetida Ja votaeión resultan 11 yotos 
por la. afil'lnatiya, 9 por la 1legatiya y 1 
ahstellcj{¡lJ. 

En ('O!l_~Pl'l1t'll~ia, queda ¡]!H'ohnlla lel j'l' 

di~aeióll. 

El S ei'í 01' Lí ['(1 fOl'm{lla Ítldiea CiÓll ji/! 1'<1 

eompleta l' la anterior, agregando al ineiso 
las siguiellte fr'a::;e: "1:"a8 capitales de los 
rlepa rümwílto', de Mmtllín :' (~a lbnco ,;erán 
las (~jn(LJ des del mislUo lIombre' '. 

Po]' i!selJl ¡miento ullánimE' ~e ill'l'Ueba eS
ti! lndicaeiúl1. 

Y01¡ula la illllin[(·ióll elel sefíol·Ból'liUez. 
1)(: l'¿l a ~I'P.(.l'¿ll· llll lE(.'iso }~ lleyO, que Sel']H el 
4,ll <¡Uf' cli~'a: "Hestabléeese la comuna de 
l'n1llH'lrl(JlI, ('011 ]()S ¡¡;i.'1l]oS límitr';que te-
11í¡¡ illliC'l'jol'lnclIte", resulta aprobarla por 
1.) nItos ('olltl'a :2 y -± absteneiones. 

La indiencióu elel señor Bórquez, p¡Il'a 
agregar un iuelso final que diga: "El ma
yor gusto que oeasione la ereaeión de los 
1llH'YO:-; clep<lI'1¡:welltos "e implltarú a la ma
;"01' elltr.Hla que T)]'o(luzca la ley número 
.J.'S(j. del .í ]JOI' ('inlto a la bas,''', se apruc
ha tú,';lalll('lli e, eon la a bs1eneión del serlo!' 
Ho(lrígllez. 

Artículos ?o.o, 3.0 y 4.0 

Sin dehate, ni moc1ifieaeión, se aprnehan 
por aselltimiento unánime. 

Artículo nuevo 
}~1 SellO]' }Iazil formula ínc1ieaeióll ])HfCl 

ilgTE'é'<1l' Uil Cjrjíl'1l1o 111IeyO, a eont;Ylnación 
del 4.0. qlle (liga: 

,( A l'iínl1o. .. SnprÍmese la ;'\otarÍa de 
Puel'1o Jlolltl e11 q 110 flllleioll<l elCollser
yador' de Compl'eio y Minas. S11 aI'ehiyo pD

s,n-á ¡l L1 otra ~otal'ía ele la misma eiuc1ad. 
"Tl'm:lá(lasp al ?fotarlO y Conservador de 

Comen·io ~' Minas ele Puerto l\fontt al car
go de' NotarlO y Conservador de Bienes 
Haíces, Comerelo :-' :Minas de Puerto Varas. 
Este fUllcionario conservará su grado en el 
escalafón judicial mientras permanezca en 
ese puesto". 

Por asentimirnto túeito se aprueba esta 
indicación. 
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Artículo 5.0 

Se aprueba táeitam.mte. 

Queda terminada la diseusión del pr',)yec
too 

Su teno1' es eoUlO sigue: 

PIWYECTO DE lJ1<}Y: 

"Artículo 1.0 Divídese la actual provlll
cía deChiloé, en las de Llanquihue y Chi
loé. 

]Ja provincia de Llanquihue comprel1l1e
rá los depal'1amentos ele Puerto Varas, 
Llanqnihue, i\laullln y Cal buco . Los lÍmi
tes de los llUeyOS departamentos serán los 
de las a(·tllales comunas, la capital de la 
provincia será la ciudad de Puerto Montt. 
IJas capitales de los c1epartarmelltols ¡de 
Maull1n .r Calburo serán las ciudades del 
mismo nombre. 

La provillCia ele Chiloé comprenderá los 
actuales departamentos ele Ancuc1, Castro 
y Quinchao. ~~ll (~apital sE'rá la eindad de 
Ancud. 

Restablécesc la comUlla ele Pn(lUeldón, 
(:O!l los misllJos límites que tenía anterior
mente. 

El mayor gasto que ocasione la ereacióll 
de los nuevos departamentos se imputará 
a la mayor entrada que produzca la ley nú
mero 5,786, del vinco por ciento a la base. 

Artículo 2,0 P¡¡ra los efectos de la ley 
electoral se rermplaza la circunscripción 

provincial 9.a Valdivia, Chiloé, Aysen y 
Magallanes ", por la siguiente: "9.a V¡¡lcli
via, IJlanquihue, Chiloé, Aysen y NIagaIla
nes" . 

Artículo 3. o Extiplldese a las disposicio
nes de la presente ley la autorización con
cedida al Presidente de la República por 
el artículo 2.0 de la le.)- número 4,544, de 
25 de enero de 1929. 

Artículo 4.0 Los fUll('Íonarios de la ca
becera de la provincia de Chiloé percibi
rán, durante el año 1937, los sueldos que 
les fija la respectiva ley de Presupuestos 
en su categoría de funcionarios de depar
tamento. El presupuesto de 1938 reconoce
rá a estos funcionarios las rentas corres
pondientes a la categoría provincial. 

Artículo 5.0 SuprÍmese la Notaría de 
Puerto lVlonÜ, en que funciona el Conserva
dor de Comercio y ~IiI1as. Su archivo pa
sará a la otra Notaría de la misma ciudad. 

'l'rasládase al Notario y COllseryador ele 
'Comercio y }\1inas de oPl1Pl·to MOlltt al l:ar
go de Notario Conservador de Bienes Raí
,'es Comercio y 1\1inas ele Puerto Montt. Es
tr funeiollal'io conservará "u grado en el 
es('alafón judicial mientras llermallezca en 
esp puesto. 

Artículo 6.0 Esta ley regirá treinta días 
despnés de la fecha de su publicación en 
el " Diario Oficial". 

1<]1 Srñ(ll' Presidente (leclara que quedan 
sllpl'imirlm; las "esiOlJ(-"; e,;pe(:iales que se 
ha bían pecliüo para el ll1iél'(:oles 27.. desti
llna¡¡S ¡¡ la disC'llsi(m de Este pI'()ye~to. 

Se (lió enenta: 

1.0 Del siguient3 oficio del señor Ministro 
del Interior: 

Santiago, 26 de ellero de 1937.-El señoTl 
J'vli,Jistro de Haeienda 1'01' oficio número 82, 
de 18 del aduaL expresa a esta Secretaría 
de Estalb lo que sigue: 

"Eu respuesta al oficio número 1,:383, de 
24 (le (1ieiemhrr último, en que sr sirve 
acompañarme UlI proyedo de ley para con
ee¡ler llna snbveneión extraordinal'ia al 
Cuerpo de Bomberos de Coneepción, sie~lto 
expresarle que lJO e,,, posible acept2l' el fi
nilncillmiellto propuesto, pOI'que tanto la", 
en1 radas de aduana, eomo los demás rubros 
del Cáleulo de Entl'adas del presente año, 
se eneuentl'an enteralllente comprometidos 
]l<lra el fimJ1ll'i,1miento del Presupuesto vi
.!:O'ente, sin (1ue sea posihle p1'e,'cr exceso ,a1-
gUlJO en esas rentas". 

IJ() 'que me permito transcribir a V. E., 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios g'uarde a V. K-Matías Silva S. 

2.0 De la siguiente solicitud del Consejo 
Técnico del Comercio y de la Industria Mi
noristas de Chile: 

"Santiago, 28 de enero de 1937. 

, .. ..,." 

1 
j 

'1 



l' HOllorable señor Pl'e~idellte: 

Con ol'asión de haher;;(' (lesp(1('ltac1o [lO!' 

la HOllorable Comisi61l de Previsióll ~ocial 

y rrrabajo del Ho]]orable ~ellado, el pro
yedo eJe reajuste dc sllel(los de los emplea
dos pa rticnla res, se ha die ho ~. se ha rcpe
tido en declaraeiolles de prensa ;; ell pu
blieaeiones, que el g'remio el!'1 eOIn('t'(,jo y 
de la illc1u~tria milloristAs del país Mil COIl-

,cunido eon su aprobaeióll en los 1rnninos 
e1l yne dicho pro,vedo hu sido aprobarlo 
plJr 1:1 Comisión parlamentaria, 

,Heunido el Consejo Téeni('o c!e1 ('ol!lel'eio 
y de la, Industria Minoristas, qU(' cIITlIll<:ll 

su autoridad de la ('oJlvelwjóll ;'\ar:iollal (le1 
Gremio, eelebrada en Santiago rn .lllllio (le 
19:34, acontó por la nniHlimidad el!' sus 
miembros, dirigirsp (l y, E. para expl'esal'lr 
en la forma más l~atrgóri(~a ," enfátiea que 
1m; l:,omponentE':'i <le llUesÍl'o gT,mio - (le 
norte a sur c1t' la Hepúbli('¡¡ -- l'Pt"hazHll pI 
pI'o,\'el~to en la forma aprobada por la eo, 
mhión parlamrlltariCJ. 

No muen' a p<;te g'l'ellli() €('oll(nlli,,() (1('1 
país adoptar psta aetitud, lli obstinada por
fía, ni faltas de eomprensión de la solidH
rielad soeial. Po[' E'l eontral'io, lo anima el 
más at:endl'ado espíritu públieo ,\' el Ieg'í
timo propósito de qUE' 110 SE' c1estl'11,van <lr
tinitivamente el eomereio y la indllst¡'ia mi, 
noristas c1r Chile, ni el espíritu de em¡n'e'ia 
de los habitantes elel pClÍS. 

Es pl'reiso, honornble s('ñor Pl'e:ú<lellt~. 

que los honorables lIlirmbros dp] Srnado 
comprendau, (~l.1ando 1"rSUelVall e¡lffio leg'i;¡
hlclores a(,~J'ca del proyecto sometido a ~u 
r'eso]ución, qne-como lo (lemostró númel'i
camente el Secretariado General del g¡'e
mio rn presentación dirigidH al Honorahle 
Sellado, que la prensa Irletl'opolitana puhli
có y qué imjwesa sp ha hecho llegar a í~ada 
nno de los mirmbros del HOllorablr Sella
do--qne d comereio r la industria minoris
tas no pueden materialmente pagar, el sa
larío vlta1 y la escala de aumentos qüe con
sulta el proy~cto en la fOl;l~Hl:' ei~ que lo ha 
ap~obado lá Honorable Comi"ié.ll (1e Pl'Hi-
sión Social )' '!'ratJajo, " 

Un comité designado por instituciones elel 
Comercio v de la Industria Minorista del 
páís, conc~rrió ~nte la Honorable Comisión 
Parlamentaria y expuso de viya voz en su 
seno las mismas razones y argumentaciones 
que, sobre la, base inc.ontroverti'ble de lo.; 

números, había ya E'xpresado, y que pued~. 
sintetizarsr dicit'ndo que 1010 negocios mi
JlO,rí.<¡.tas en general- al igual de lo que MI.

tecleen Europa y }<jstadris Unidos- han'lle
ga do a un e~taclo tal de estrechez en ~UtI 

miLrgenes de utilidad, que apenas si pu~
den mantenerse casi pudiera d€cirse despl1é1 
(le haber standarizado sus rubros de ~M
tati. Si sorpresivamente- a virtud de dffl
posiciolles drásticas de la }ey- se altera..." 
~l1S rnbros dE' gaslos, el cleseqnilibl'io elS to
tal ¿-fatal. 

Pero ese comité de nuestro Gremio !lO' fa' 
a temlldo e1l sus peticiollffi. Con todo el l~
peto que nos merece V', l~. v ~¡' :H:onor~ble 
Ser~¡¡do, debemos deeir que t~c1os l~s e'~f~le~
zos 'd", n lIestl'os personeros se estrelÍar'oll 
('outra lln pl'opósitopl'econe~bido dehat~
gara las organixacioneiS .Cie 10semple~dO!§. 

Los L'oTIl~~~ialltrs e iil'dnstl'ial~s '~~yorÍ08-
). '". , , ',. ;t:.. 

t<lS, vinculados al capital extranjero y qUft 

110 se ~iE'r\tEm l1'nic1o~ eOJl' Chile, por s~nÚ
m¡elllO ¡d jlllllO de solidaridad ¡,;enÚmellÚll o 

mat!'riai, habíaú aceptado de plan;) el au
mento solicitado por, los empleadoti. 

Pero f'S ll¡:eesario clcell'lo mur cJaro, ho
llorahle señor Presidente, <"pIe el Comercio 
y la fndm'tria '}Ia:'ol'istas apar{'~i:l'Oll t'll 1}l\ 

plalJo de generosidad rn t'ste caso particu
lar, por lit 1l111~' selll:illa ~' obvia razón, ,(~e 
que, a \'irt1[(1 ele la l'uHlltía (le ¡,¡us negocios 
~. de 1),1", (,oll(lil'iones priv:úegiadas en que 

c1rsal'l'ollan sus activid¡~des, ellos pagab~. 
~'a a S1lS empleados el sllf'ldo que, como no
\'ec~~\d, E,e establecía en el pl'o~Tecto como, ~a
lario Vital. 
. En Ilada altera, pues, el proyeeto las tlon

:licioltcs de los empleados del Comer';Íoy 
:1(' la Industria Mayoristall. 

}JI proyec:to ell referencia Qonstituye UIl\ 

)l'olJlema insúluple, para el, Comercio y 1as 
:ndustrias Minoristas .de nuestro país, que
I pretujados por diversa~ formas de eomp~
,eneia com€rcial desleal y llevando sobre sí 
II fardo peliado de impuestos a, todas rutes 
lxeesivos y elr, fiscl'llizaciones y gabelas que 
leg-itll al Jímitec1e lo increíble - estáu-

_o r~pettmos hasta el cansancio- en la ilI
posibili(líl;d de cumplir las disposiciones d61t 
proyecto, en la forma aprobada pOI', la: bo
norable Comisión. 

Segnramente lo que ha"e más odioilO ,el 
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l)í'lJ~'(~cto en rrfel'eucia, es que uo se COll

temple en él disposici.ón alguna que consul
te (,1 caso-del comerciante o industrial que 
Ho pueda cumplir con la ley, que no pue
&a pagar - lllalrrialmcnie hahlando - ni 
el sllrlclo vital, 11i el salário de aumentos 
pOl: altOS de sel'yicios que consulta la esca
la del proyecto, lli tampoco el c1e,~ahucio de 
tr¿s meses COl!lO mínimo a cada rltlplratl.o 
que se despida. (\llupl'enderá el HOllorahle 
Sellado, porqne es una realidad, que la 
CUe-."tiÚll se cOll1pli~a en el caso de un llego
cio comercial o illdustrial que no tenga un 
empleado, sino "arios. Eil el caso de impo
,'libilidad material ¡; se lleval'á a tales nego
ciol'i o industrias a la liquidación o a la 
quiebra '! 

En una relació11 de continuidad, al día 8i
g'niE'llte en que se impuso al ('omité del Co
mercio y de la Ind llstria Minoristas solu
cion.''; impractin1hles para nuestro (lremio, 
1ma delegacióll de los Comerciantes e In
dustriales de la Proyincia de A~Olll'ngna, se 
acertó al honorable miembro ele la Comisión 
de Previ"ión Social y 'rl'abajo del Honora
bIf' Sellado, que había sido designada pot' 
ésta para bus~ar fórmulas de armollía en
tre los illtereses eontradictorios de los elll
pleclrloJ'es minoristas y de los empleados, y 
formuló peticiones razonables, que no fne
rOll tomadas en ~uenta. 

Cuando los hOlifihres de trabajo de un 
país, honorable señor Presidente, llegan has
ta los Poder'es del Estado para formular pe
ticiolles respetuosas y justas, es de conve
niencia pública oírlos y atenderlos, por
que !lO puede pl'E'slllnir que ellos ahandonen 
sns diarias tareas por motivos fútiles o 1110-

\'i dos por fina lidacles incon fesa blf's . 
y si no se oye a los Sf'etores afectados, SI 

]lO se ('Ollsidel'an sus peticiolles razonables y 

jl1"j¡;,;, 8e les llcnl a situaciones de violen
~ia Cj11e es de todo punto conveniente evi
tar. e11 beneficio de los intrl'eses per'mal1el1-
tes de la coleetiYic1ac1. 

Esta es la sitl1ilC:ióll que se e"tú provo
c',1ll(lo al Comen·io ;- a la Inelm;;tl'ia l\'Iil1oris
ta del país, C:O!l el pl'o~'eeto 011 enC':,tión y 
con el }l1'oceclimielllo de e\'i(lente lll'eeipita
{'¡()l' ~:;:r;1 01 rlcsj::!c-ho (1(' estn lC'~'. 

") : r·~{:" 'I;~ ~11_' li.~¡ C~'C'1J1i.() ti)n n11-

.~===========================. --
meroso e importante, como es el Comercio 
~' la Industria Minorista de Chile, quere
mos hacer una demostración más del ver
dadero espíritu público q ne lo anima y da
das las ~ireUlI::itallc:ias que el proyecto se 
pllruen1ra en su_ segundo trámite constitu
(:iona1 y que los Poderes del Estado se han 
pronunciado ya públicamente- en publica
('iones reiteradas y en (10Cumelltos oficia
les- ell el sentido lIe que dicho proyecto 
serú de(..;paehado en el actual período extra
ordinario de sesiones parlamentarias, lOS 

illlp("nemos el (lehe1' ele dirigirnos a V. E., 
.\' por tan digno intermedio, al HOllorable 
~Pllado de la He pública, para evitar que se 
"C111eiollen ('O1ll0 le;', disposiciolles que de 
po!' sí >;011 impl'aeticahles y St' eviten así 
perniciosas futuras cOllseeueucias_ 

EIl tUl propósito ele armonía y para evitar 
(Ine se IIp!.!11l' ¡1 una situación extrema, ba
,,¡'¡ll(lose ('n lo,., pl'opios antecedentes que 
lltlet'itl'O Cremio hizo llegar en su oportuni
(la (1 al Honorahle Senado y ll11e ahora rei
lera, dehemos insistir en las siguientes pe
tic:iolles: 

1. ()- qllP el sueldo vital. general para 
tocla la H~púhli('a, sea fijado en :300 pf'SOS, 
aunque mús no sea para el Comercio y la 
Illc1nstria Minorista, ya que 108 Mayoristas 
llO están afectac1os- c:omo lo hemoí> di
('ho-- por .. 1 salario vital que consulta el 
pro~'eeto . 

2.0- Que se establezca en la ley que el 
salario vital de la mujer, serú U11 einenen
ta por ('iento del fijado para el hombre_ 
So bre este pal'tielllar los honorables miem
¡¡ros ele la Comi8ióll Parlamentaria han in
sistülo en que el proyecto representa un au
mento por una sola vez. Pero el argumento 
110 es sóliclo. Es 1l1l hedlO evidente que el 
pmpleadol' qne deha ocnpal' los servicios ele 
empleaclos ell el flltlll'O, tendrá, necesaria· 
mente que pagar, eomo mínimum, el sala
rio vital estab1eei(10 en la ley. E·sto es 
j l'1'e(largü ih le. Bsto significará, en la prác
ti('a, Cjlle los elllpleaclores preferirán sielll
prp a los hom]¡res, por sus eonc1iciones 8n
pCl'iores (le I' .. si"tp11('ia física y mental para 
pI 1l'ill¡ajo; rle (1 0]](1 e viene a resultar que 
la 1l11eY<l le~' pl'oYocará fatalmente un gol. 
]le artero al iT<1h<ljO femenino, si no tan elig-

91.-Sen, Extraorcl. 
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no de la prutección legal s€gún el proyecto, 
pero que es humano cunsiderar y también 
proteger. 

:1.0- Que la ley se a pli(lUe, en cuanto al 
COlllenio y la rJldnsiria Minorista se refi\~

re, descle la fedla rle su pruIllulgación en el 
"Diario Oficial". Se fundamenta esta pe
tiCi(¡lL ('i! li! ~irennstancia especialísima y 

particular (ille e11 el sector de las activida
des minoristas, hay muchas industrias que, 
materialmente, 110 podrán cumplir las di'!
posiciones ele la ley ,r, como ello significará 
la liquidaljóll' de tales negoeios o empresas, 
es mellester que el legislador les dé la posi
bilidad, antes ele llevarlos a una liquida
ción forzada y obligada, que pueda o reor
ganiz'ar sus establecimientos o lisa y llana
mente cerrarlos sin que pese sobre ellos el 
imperatiyo de cumplir las obligaciones que 
les impone la nueva ley. 

4. 0- (~lle la ley establezea en forma ex
presa lo que pI consellso unánime de la ho
norable Comisión de Previsión Social y Tra
bajo del Honorahle Senado aeeptó .r dió por 
sentado, el! el sentido de que las regalíaB 
de que gozan los empleados del Comercio 
y de la Indnstria ::\Iinorista, se estiman en 
lGO pesos mellsua les. Se designó como re
galías" de estos empleados la alimentación, 
vestuario, layado y lJasta hahitación que 
en muchos negocios minoristas del país se 
otorga en su heneficio. T,a cnestión es dig
na de consi(leración, si se toma en cnellta 
que uno de los fundamentos que se aducen 
ell fayor del proyecto es, precisamente, el 
el ellcal'l~C'iJlliellto de los artículos alimenti
cios: en estos negocios. por lo general, los 
empleados ro(·i1)('n la alimelltación, que es 
€quitativo elltonces, computar en el salario 
vital. 

5. 0- Soli(~ita el Comercio y la Indnstria 
Minorista elel país, que se consulte en las 
disposiciones del pI'oyecto que establecen 
las .Juntas Paritales .Y la Junta Central 
}Iixta, que en todas ellas este Gremio ten
ga un representante directo suyo. No bas
ta a este Gremio, a este nspecto, que se es
tablezca qne las entirlarles patronales con 
personalidad jurídica tendrán representa
ción, pues, una larga experiencia, que ofre-

=====-~--

ee mil ejemillos que no queremos citar, iu
diea a ]lUf."itro Cl'ernio que tal representa
c:ióll caerá siempre en seetures económicos 
alltagónieos a (>1. Son tan numerosas las 
l'anHlS de la actividad minorista .r ofrece 
ead" Ulla tan y¡¡riadas mudalidades, que es 
menester que en tales .Julltas nuestro (~re

mio tenga mI representante snyo, cnya pre
sellcia- estr seguro el hOllOrable señor Pre
sidente-- será de positivo heneficio para las 
mismas Jnntas Pal'itales en sus labores. 

En un último intento de paz y armonía, 
los suscritos reiteran las Jleti(~iOlleS anuncia
das que- como queda dicho- fueron ya 
formuladas a 10r; llOllorahles miembros de 
la Comisión de Previsión Social y Traba
,JO. 

A la yez, ([uieren tlejar estahlecic10 de 
manenl definitiva y categórica, que el Co
merclO y la fnclnstria ~linorista del país, 
110 han al~eptado, ni podrán aceptar jamás, 
soluciones que, como las que contiene el 
l)l'()~'ecto en la fOl'ma aprobada por la Ho
norahlp Comisión Parlamentaria, signifi
can nn golpe de muerte a sus actividades, 
lJlle ~()ll ('rp¡Hloras ele riqueza y que, a ma
llera de Hila yrrte]¡l'a ecollómica portentosa, 
entollan (lía a (lía la E'con01l1ía de nuestro 
p¡lís. 

Los suscritos ·espenlll mucho del patrio
ti,m o y del sell ticlo ele jnsticia y equidad 
(l11e allima en rms actos a los honorab1e~ 

miemhros (lel 8ena(10 ~', en forma encareci
tla, soliritan con todo respeto elel señor Pre
siclente l/ne sea intérprete ante ellos de 
('11(lllto dejan pxpresaclo en esta nota, con 
la qne qnierell- (lesde luego- dejar a sal
vo la responsa hiliclad moral que pudiera 
afectarles en el futuro, por no haber seña
la(lo a lofi Poderes del Estado la realidad 
clpl prohlema en cuanto al Comercio y a la 
Imlnstria Minorista se refiere. 

Saludan con toda atención al sellor Pre
sic1ente del HOllora'ble Senado. 

Por el Consejo Técnico del Comercio y de 
la Industria Minorista ele Chile.- Juan 
Lllntadilla.- C. Delaunay.- Francisco Gar 
cía.- R. Ramos, signen otras firmas ininte
Jig'ihles . 
.-r'~ I!~:j .,-- '~~_& ~~ '~'I ,,, -----

" 
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50. a SESION EX'l'RAORDINARI4, EN 1\11 ERICOLE18 27 DE EXEIW DE 1937 

Debate 

P1UMERA llORA 

-Se abrió la sesión a las 4.30 P. M., con 
la presencia en la Sala de 20 señores Sena.
. dores. 

El SellOl' Maza (Presidellte). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El aeta de la sesión 48.a, en 2(j de enero, 
aprobada. 

El aeta de la sesión 49.a, en 27 üe enero, 
queda a disposí(jón de los sello res Senado
res. 

Se va el dar cuenta de los asuntos que 
han llegado el la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

Tabla de fáoil despacho 

PENSTONEiS DE JUBILACIO'N AL PER
SON AL FEIRROVIARIO 

El .~cíi()l' Maza (Pre,·üdl'nte).-En la 'ra_ 
bIa de P:l~il De.'ipacho e¡:it:l, en ]1rimrr ln
gar. el Jll'oyedoHlbl"<:' pellriiollf'S de' jubi
laeionps al pel't'on al ferrovi<ll'io. 

El señor Sle'cretario.- Di('e así: 
"Artículo 1.0. Cada pensióll al' jubilación 

que ell adelante he otorgue lle aeupr<lo ... 
El SPUOl' Rodríguez die la Sotta.-¿ Es ~l 

miBll10 proyedo ele la mañana? 

}!~I l"il'líor Maza (Presiclrnte) .-E" el n1i.~
no. ('omo fn{, retirado de la Tabla 
de F~("il DeSI)(lcho en la mañana, ha 
q llrllaclo pa l'a la I'>eisión de la tarde. 

El f:l'iíor Rodríguez de la Sotta.-Sirnto 
tener quE' insistir en mi j)('elido elc' ntiro 
de la Tabla de Fáeil Drspac]¡o. porque he 
tenido Hnt('('edent~s 'l11l' no ,'Oil favorable, 

al proyecto: es 11U proyecto (,oll1plicado y 
re,quif're ('"tuelio c1etrnic1o. De, llUll1f'ra que 
pido qnr .~e rC'ti]'e c1efinitivamrntr ele la 'ra
bla (le F:lcil Despacho. 11e npo~'an los ISe
flore" T;reta ~' Aldlln:lÍ'r. 

El :señor ,Maza (Presidente) .-i 8u Seño
ría (lesraría, rlltonces, que, a (1f'l1l:l s, el pro
yrcto f11rsr n {;omi"ión? 

El ("elíor Rodríguez de la Sotta.- Tano
]¡;,"Yl ll:1l'ía il1(lirileión ca rSe sentido. 

El señor Maza (Presidente) .~Qneda re-

.1.' ..... '.' 

tirado l1efinitiYillllellte e..,te proyecto ck l:L 

Tabla de Fáeil Drspacho, a pedido clel ,,('
ÍÍor Hoclríg:llez de la Sotta, apoyaclo por .los 
:-;cfíol'e;, U n~ta .r Ala una te. 

El señor Puga.-¡ Cnúl es el llroyedo! 
El KeCiOr Maza (Presidente). - El que 

tiene origen en la Cámara ele Diputados y 
por pI cna 1 1'>(' modifican algunas clisposi
~iol1e.~ (le la ley número 3,997, sobre pen
"imle.s ele jubilación al per"ional ferrovia
)"10. 

Elsf'uol' Sellador ha pedido también qUé 

etite proyecto vaya a Comisión, trámite del 
cnal había ,.,iclo eximielo. 

Si al Sellado .le parpl'e, irá a Comisión. 
El I'\enor Azóoar.-Xó; ya se acordó que 

llO Ya~'a. E.,; inCl"eible que. aun euando se 
trata ele un lll'oyedo perjUellO, se ob"tacu
lier 1';11 deíSpacho. 

El "eño)" Maza (Pl'esÍllente) .-En rea11-
(lncl. riel'Ía preferible que el proyecto fuera 
a ('omisión. porque puede suceder que, 
cllando tie llisC'uta. algún ~('ñor Spllador 

pida que yaya a Comisión. y en 'er.a forma 
se demoraría l1l:lS "n despacho. 

El "eño]" Puga.-No ha~- aCllrrelo. 
El t"rñor Ma.za (Pl'e,~idente).- 1\0 hay 

aenenlo. 

TRAMITACION DEL PROYECTO SO
BRE SUELDOS DE LOS EMPLEA-

. DOS PARTECULARES 

El "l'ií()!' Maza (Pre,;;jcl:mtp) .-Se 11a eon
yer.,;ado entre los seílore" Sl'l1ac1orr:, sobre 
11n aeuer(10 pilJ'a la (listl-ibnci6n de las .~e

Si()lle,~ en qne SI' tratará ele la ley ele Em
pleados Particnlarrs. Este acuerdo ronsis
tllirÍa en clrdical' a la discusión de eMe 
Asnnto In~,ignjrJ1te8 <'ie.~iolle.<;: el 01'(1r11 drl 

Día tlc la prríSentC' seí'ión, que dura, más n 
menOR, elelscle lA" ;¡ horar; --10 hasta las 7: IPn 
seg·nida. sr prorrogaría <'1 Orden del Día 
l13,~ta 1;ls' 8; se celebraría U~13 ¡,esión .p¡;;pe
('in I mañana, ele lOa ]:2 Y media, ~' otra en 
la tarcle. dl' 3 :1 ;¡. tOc1as el1all destinadas a 
1<1 rli~(,11siiín (id llroy,ectb, con 10 cual fe 

rOlllplrtarÍan mllR clr 6 hora" en el estudio 
de la cuestión. En seguida, habría sesión 
e~peC"ía] mañana mismo :f'n la tardp. de ;') r 
media a 7, para yotar el proyedo. 

, .. :' - ~;: 
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Solicito el asentimiento del ~enac1o pa· 

ra adolJtar este acuerdo. 
Acordado. 
En la hora dr lo" Jn(·iden1es, of!'ezeo ];; 

palil br a. 
El "ritOl' Pug:a.--Piu() la palabra. 
El ~f'líol' Aldunate.-Pido la palabra. 
El ,~euor Maza (Presidente').- Primero 

harú 11,,0 ele la palahra d hOllorable ,.,eúe)!· 
Puga; después, d honorable seoor Al(lll' 

l:ate. 
Con el iH:llen]o I.jUP aeaha (le aclolltnl'i'i8, 

(juedall :"in efedo lnli se',iol1(,,'; 1wc1idi¡'-i po:' 
,'ario,., señore," St'llaelore:", por ('jl'mplo, la 

ele fíSta noehe. 

ASIGNACION FAMILIAR PARA LA 
TROPA Y SUB-OFICIALES DE LAS 

FUERZAS ARMADAS 

1~1 ~81101' Puga.- E~ un h('(:11o evidellte 
tiei'íol' Pre.~idente. qllp la rlppl't('iaeiún m,) .. 

netal'Ía eH pI eUl'r;O ele lo,; últillh)S alto;,; licl 
lJe"atlo a limites t'x11'aol'clinarios. Y eon 
e:6t~ motivo el yaJol' adqllil"itiyo (lf' la mo, 
Ilpc1a ha traído fllf'l'tps qu('branto,.;, e",]H:
ei¡dmélltp a todos aflllellos que viven dp un 
jornalo de 1m .-mPldo. E"la .~ituación ha ill
dutiLlo a mi hOllornblp colega, .señor Prade· 
nas, 11 pre.-iental' ¡¡ la eOll..,idrl'ilCión dr! 
COno'l'pM) XueiouCl] mi ]ll'oyeeto de lry por 
el e~~¡] se estable<:e la asignación familiar 
p¡¡ra lel tropa y snb-ofjcialps elel E;jéI'('it~, 
la Armada. Ayiación y Cunpo de CarabI

neros. 
Este proyedo, dentro ür la sitnaeiún 

dp carpstía qnf' ya cliariame1l1 e f'11 amrlpll
to, c¡Ianclo los prrclos ('St;1)) por pl)('i1l1<1 
dr la ('apaeiclac1 peOllúmie¡¡ al' los rmplea
dos ~' por elJ('illla tambi('l1 (le la capacI
dad económica de los suboficiales y tropa 
clr las fnerzas a l'lJl(Hl as. (lehp ser f'stwliil
do a la brpY(~c1ac1 ]losiblr. DpS¡2Ta('iadarnf'll
tr. y seg'nrampl11c' ]Jor 1111 olYido. el Ejpen
t1Y(; ]lO 'lo ha illC'lníclo rll la l'Ol1y()c<1tol'i,l. 

Esta sitWlcióll mr Ill11('y'r II solieitnl' qne 
se cliri:ia oficio. n lIolllbJ'r (le] SrllaÜOl' que 
habla, a los Splt(ll'eS }Iinisl1'oS ([r1 T1I1rriol' 
y clr Drfpl1Sil :'\ileicllw1. a Jill (le cjnc se sil'
nm incluír el l)ro~-rc-to ele Ijue me 0<-:111'0 

en la <1('[n<11 ('(\llYOl'nlol'ia, ¡llltes (1(' l111e ~e 

cierre PI período extraol'düwrio el e S('SlO

lles, para poder atender así a las necesi
dades de las fuerzas armadas de Chilp. 

El spoor Maza (Presidpllte).-St' dirigirá. 
el ofieio a lIombre del sellor Sellador. 

DESAHUCIO A LOS OBREROS 

El señor Puga. - Voy a tratar <.le otro 
asunto, también en poeas palabras. 

He recibido diferentes reclamos persona
les, en la ZOlla en que tengo mi dOlllieilio, 
.Y tambipll otros por eserito en Santiag'o, de 
lII11ltitncl <lp obreros aeerea de la situación 
en que se plwuelltran. La causa es que, con 
motivo de la cprcallÍa de las eleeeiones ge-
11('ra1es de marzo próximo - y no existien
do Ulla misma ideología política en los pa
tronp,,; .r en los obreros - los primeros han 
procpc1ido a ex'pulsar de las faenas a obre
ros ('OH largos auos de servicio, algunos con 
t1'pinta o más, sin darles sino el desahucio 
dt' seis días. 

l{eeuerdo qne el año pasado presenté a 
la tOHsic1eraeióll del Honorable Senado un 
proyecto ele ley por el cual pedía 'que se 
hit·iera justieia tambi('ll a este vasto gremio 
de obreros de Chile. Hay obreros ,que tra
bajan eH la industria particular desde su 
mús tiNua edad, y cuando llegan a los se
spnta altos, cnalldo ya no tienen la fuerz,a 
físi<:C1 lleepsaria para seguir trabajando, 
cuando más necesitan de un jornal, el pa
trúu, que yé que estos obreros ya no rinden 
nna la bol' pficaz, los desahucia y les entre
ga seis días de S\1 jornal, y estos hombres 
"mi ¡¡ la (·¡IHe. 

'LTltimalllpntp, y uo yo,\' a indicar cnúl es la 
illtlllS11'ia a CIllC lllp rpfipro, se proeedió a 
lallzar a ]a ('a11e, el] la ZOlla (iue yo 1'epre
"ClIto, a 11 obreros, siendo qne el que tiene 
lllpnos ti(~lII [lO servi(10, cuenta eon 15 años 
de sel·\'iei()~. otro [iplle 3/ añm; servidos, y 
fllel'OIl lclllzmlos a la eallp, repito, pOl'que 
el c1ueuo ele esa imlnstl'ia dijo qne ya llU los 
J1('é('~ilalJa. 

Creo que sería cOlweniente que también 
se inelu,"(,l'<1 p11 la cOllyocatoria este 'proyee
too por pI enal se oblig'a a los patrones a 
E'J]tl'e;l'ill' a ('¡¡eh¡ obrp]'(l \111 mes c1p salario 
1)(11' ('<lr}il ¡¡I-IO c1l' sel'vic·io, cnando su salida 
e,,; ¡¡rlJitnl ria () ('olltral'Ín a la justicia. 
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En eonsecueJlcia, pido que se oficie al se
ñor .Ministro del Trabajo con el objeto de 
que recabe de S. E. el Presídrntede la Repú
blica la inclusión en la ('ollyoeatoria del 
proyecto a que me refiero. 

El señor Maza (Presidente) .-Se enviará 
el oficio a nombre drl señor SeIHHlor, en la 
forma aeostum bra da. 

EL PRECtO DEL TRIGO 

E.l seilor Maza (PL'e~ídente).-Puede usar 
de la palabra elhollorable seilor Aldunate. 

El seilor Aldunate. -En srsirmes pasadas 
el hOllorablr señor ~eíioret trató del pro
blema del trigo, y dijo que el preeio que ¡,;e 
pretendia fíjarlp, de oehenta y (jnl:O pesos 
flor quintal, no era un pl'peio s{¡lo equitati
va, sino hasta lllUy elevado, .r que pI precio 
de toste del trigo oseilaba entre :ji 80 Y $ 4'5 
por quintal. 

Sobre esta base desarrolló sus observaeio· 
}\l'S el "eilor 'Senador. 

Yo qllipro que no (ruede el! los debates 
('le] 'Senado una afirmaei{¡n tan errada (~omo 
Ji) bedJa por el seíior Senador, ('on relación 
al prel:io d" ('o~tp de 1 lluintal de trigo. 

Tengo a la mallO un cál(~ulo de técnicos 
de la So(~ieclad Nacional de Agricultura, pu
blicado en la rl'vista de esa illstitueiól1, en 
el cnal sc estudia el 111'e('io dl' C'oste del tri
go según su relldimil'nto, desde :30 (luilJtales 
por cuadra lwsia 20. 

,Naturalmellte a medida (Fle ~i baja el 
rendimiento, Rube el preeio ele eostr. ,Con un 

rendimiento de 30 quintales por cuadra, el 
pl'C'l·io de coste es de $ 4:7.00 por quintal, y 
sube hasta :# 70.00 por quintal con un rinde 
de 20 quintales por cuadra,que es ya un 1'en
dim iellto bastante satisfactorio. 

Para (tue Plleda apreciarse esto, es neée
sario tener presente que el rendimiento me
dio por heeiíirea ell el país es de ocho a 11 
(111illta1e8. 

Coineiden estos datos ('on otros más pe
silllistasque hall sido tomados en diferentes 
}Ulcielldas por la SoeiPIlad Xacional de 
Agrieultura. ABi, e11 un fundo en San Fer
wlIHlo se cOllstató un eoste de $ 116.00 por 
([llillt:d; cllJlarruecos, $ 73.00; en Hospital, 
)ji :17.0'0, y en Gnllleros, $ 9'6.00 por quintal. 

Tengo entendido 'que en estos datos se 
('ollSlllta una C'ilnticlad para el arrendamien
to de la tierra; los cálC',nl05 que se han prac
i i('(I(10, Y qne he verificado yo mismo, sin 
i ()])\,q' en ('UPJ¡j a el arrendamiento de la tie
ra, arrojan un coste de $ 900.0{} por euadra. 
Es! P e~lcuJo es b,¡,~tante detallado, y para 
)10 fatigar la ateJ1(:Í{¡ll elel honorable Senado, 
]]() le doy a (~OJlOeer eada Ulla de l[ts partidas 
que lo forman; pero solieito de la :Mesa se 
sirva dispouer "c incluyall en el Boletín de 
la presente sesión, para que se pueele com
probar la verdad de la exactitud de dichos 
(·á le ulos. 

Con estas ohsel.·v8 .. 10nes quedan destruÍ
<1:" 1as (:'8 hizo el hOl1orable sefior Señoret, 
sobre la hase errada de que el precio de 
coste del trigo osc:ilaba entre $ 30.00 Y $4'5.00 
por quintal. 

-El documento que ~e inwerta en el Boletín, a p'etición del Honorable señor Al· 
nat1e, dice así: 

"Limpia del rastrojo por euadra .. , 
.Jornal de 5 bombres a $ 8.50 al día 
Alimento $ 1.20 por día .. ... '" ..... 
Forraje para ]0 illlimales * 1.00 por día .. 
Aun't. e int. de bueyes y herramientas .. 
}[ayordoll10 . .. .., ... . .. 
Imprevistos 

Valor de la rotura ]101' eua(1r,~ 

., .. , .. , .. , .. , .. ,. 
$ 17.50 

6.00 

$ 

1'0.00 
4.0,0 
4.00 
5.00 

52.50 

Cruza del terreno, descuento del yalol' ac rotllra 20 (;10 •••••• 

Siembra y asequedura .. ... ... ... . ................ ,. 

$ 50.-

42.0f) 
40.00 

... ~ 

.1 
! 

.J 

.~ 
, 
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Desag'iie dc' illyiet'l1O y raspadura de aee I/ni'as .. .,. . 
Sie~a $ lOO,~ 1101' cuadra. más 1;) eomiclas 
Trilla $ S().~por cuadra .. ... ... . .... 
Acarreo a estaeiÓll diñamo y ellsacaclnra 
Plete de FF. ce, se puede estimar $ 4.~ por SllC'O ., .... 

Semilla 320 Ks, a $ !J{).~ .. ... ... . ... . 

Desillfección de la semj]}a .. ... . .... . 

2ú.OO 
20.00 

118.00 
80.00 
fi.O.OO 

120.00 

Seguro Obl'E'I'o y ¡jn·idE'ntes de trabajo .. 
lnter':s del n¡]or de la tierra (j 0:0 sobre $ ;"í,OOO,~ .... 

288.oe 
6.00 

15.Q{} 
800.00 

A UXILIO A LAS FAMILIAS DE LAS 
VICTIMAS DE LA CATASTRO FE 
DE CHUqUICAMATA. 

El o;eñol' Praclenas. ~ La horrible tra
gedia oCllrric1a ha;'(' POI'il' días P11 el llli
lleral de {·lWljllieamata. (']'e() qne no pue
de (lllel1<n' SO]¡1l!l('lJte ell la eOlllllocióll que 
ella ha ]Jl'cc1ucido eH todos los espíritus. 
Es l'ieJ'io ljlle ell esin ()l)ol'tulliLlael los in
numerables lllllertos y heric1n>,; llO J)e1'1'elle
cen ¡¡ la clase ali,1 (lel país. ])orqne. de 
lo (·01lirario. se llabrí,):1 ]r\'i1lltac10 yoees 

de todos los lJiIIlC'()S ]Janl lalllé'iltar la es
pan1os,) irag-edia. 

El ~eií()r Lira Infante. ~ -",sí 'e hizo (':1 

la hora (le los illeídelltes de la sesión de 
la III ¡1I1 ami ele ho,\'. l'llalldo el ]¡o!1ol'ablp 
señ(\r Hidalgo rill(l1ó Ul] ]¡OllJell<1.ie ¡I lo~ 

caídos. 
Adhirió el ::::e11a(10]' qnl' lwbla ~' otros se

ñores::':ellac1ores ele c1isl illtos sectores, .r 
el seDor 3.(illistl'o presentl' ofrpl'i6 ellyiar 
un :\[ellsa.ie ellc'¡unillclclo a atelldel' a lo,.; 
danmifiC'¡Jclo;., ('011 la tragedia. 

El SPDOl' Prad,enas. ~ Lo psenl'ial es CJ ne 
las Lllllilias dp lns yídim<1s 110 ([ueelen 
<lbali(lollaclas sO]¡'¡lllellíp al ('ulllplimiento 
ele la lp~' quP es ahsolnÍi1l11ellte illsnficien
te pare] enbrir los ¡"<lst os qUé' (1('111<1 nda la 
ali1lll'nia(·i(¡ll y e(hl(',I('i(,1I (le lo,.; hijcs de 
estas \'ídimas. 

El ('(¡(ligo c1d 'l'l'1¡]¡ajo fija llIl }lOrl'ell
t~ljP tall inisorío (]le". ('JI reilJi(bc1. ('11 ln 
pníetil'C! no C'()lIsiitn~(· lIill!l'lll1a ayuda efi" 
('al. para las familias. 

Creo (l11e no sólo el Gobierllo debe e011-

'-1'. 

$ 1.21] .50" 

tribnir ,1 aliyial' la situa(·i~ll de los deu
(10'; (le l'iS yíl'tilllilS, La ('oIllpaDía de0hn
(1'Iit;Hlllat,1 r'l),~'a. a mi .illil'io. según (·ál,oll
los que he ]¡e(~ho. más o mellos. 3G millo-
11es de J)('I-IOS anuales en Ralari08. Para pa
gm' esi os * :Hi.{)Üü.OOO en salarios l'llalldo el 
pe"o "alía (;i peniques. debíalJ traer al país 
4 millones 500 mil dólares; pel'O para pagar 
8(i milloJles de pesos ('011 el eambio a un 

rC]li(¡11P. llee('siül' traer "solamellte ,1 mi-
11/JlI :,!.'í() mi] dúlal'es. 

La COlllpañía econmnizC! entOl1ees anual
mente. jlO]' la (',líela (lel eambio. más de 
3 millOllps (le (l(¡lares. o sea, 100 millones 
de pesos por afío. 

El sellor Rodríguez ele la S-otta, ~ ~o 
toma en cnellta Su Señoría que el precio 
(lel cobre ha bajado. 

El :-;ellor Pradenas. El precio elel co-
bre ha subido. 

La tonelada ,le eobre elee1rolítico vale 

11{J~' el ía :5 mil pesos. 
El seíior Hidalg¡o. ~ (] mil Cjnillientos. 
El señor Michels.~Pero ha bajado en 

l'elación a los prpC'ios dc' eineo allos atrá!'!. 
El sello]' Prarlenas. ~ ~() es posible qur 

en esta Honorable Cámara baya qnirncR 
defiel)llall el las compañías extranjeras por 
el mag·nífi(·() lIrg'ocio qne haeen con la eaí
(\a del "a1o)' (\(~ la moneda. 

El s("ln]' Rodrígu.ez de la Sotta. ~ De
fell(1l'1ll0C; la yprelad. (1011(le quiera que es-
1 (.: ~i p"t[¡ en l<ls (,ol1lpallías extranjeras. 
i:illlhi('ll la clefellclemos. 

El sr]¡nr Pradenas, ~ Decía que no só
lo el (;obirrllo (lrbía ir en sororro ele las 
víctinws. sino iambi(.11 rsas compañías. que 
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h¡~.l'en esplrndidoiS lleg'ol'ios ('011 la caída 
del \'illllbio. 

El seño!' Michels. - No tellía el propó
sito de yoher a referirme a 108 suee80" de 
Cllllquicamata, ni a las e'olllpañías extran
Jeras, porque ('ompl'ellc1o que es muy in
grilto traer estos a"nntos al HOllorable Se
llado, c"-peeialJllente los l'elal'iollados con 
e<;tas empres'as o (:apitales extranjeros, res
pedo de las cualC's existe alltipatía, biel! 
o mal fnllc1ac1cl; P('l'O es Pi heé'110 que no
u" ('1\ el mnbiellte qm' C'stas cOltlpañías es
pe"nl:1ll e11 forma illhmnallH I'on los tra
bajadores y pel',~(!llal n sus óI'ilenes. 

})ero el :-i('íior Pnlllemls. a p1'opósito ele> 
tmi!, peljlil'uil illtl'l'l'li})(;ióll que le hice so
bré' l'l alza del jll'('(,io del ('obre, elil'e que 
ni) "e explica eómo llU('llehal)er persona" 
ql1(, !1(,fiellc!¡lll 11 e,tm; ,( 'ompilllía~. 

Yo liO ¡[pi'iel'clo III Hmpill'O sitllal'ion('~ 

(1';,' (] (-¡¡lifi('il lit, P()\,O jnsta" o ele pc)('o 

11~';: il", 
nit,p ;:':;u ~;CíiOl'iil que 110 SP expliea eó

n:, ('11 el HC;11l11',lble :-:~'II¡¡,lll (le la Repú
hr tI ;)nfdr,~ 11;1.1~e]' ~,"( 1)+(' {'t ¡¡1~(' (lpf;rn(ln a 

(',~la', (,Ollljlillllas, que a "n jUil'io SOIl ladro
n,l'> .\' roba1\ ('ielilos de millollps de pesos 
al paí:--;. 

Yoy ¡¡ ([('eir, Pll primer tprll1ino, al Ho
norable ,'PUO}' Pl'a¡}l'lli!S. ¡¡He 110 tengo nin
¡,EiUlla 1'eJal'iCm. 11lJli-!'mla Yill(~lll(lc:ióll eon es
ti.(" (·olll]laliía:-;, llero qne si le J¡iee esa in
!PrJ'Ujlé'Í'Óll, fUt, e11 homenaje a la verdad 
y el la realidad e la situaeiÓ'u, 

~p di('e qHe ¡JOl'ljl1e ('1 peso ha bajad(l 
Ldl1.0. e:-i c1eeir. de (i ,1 1 pelliqne, estas eOTIl
!,)\;,'¡¡:-i se llellall c1l'plillil, qnl' haeen uti
hi"d('.'; pll1iliies, q1\l' !-'e 1 \ e 1'<\1 1 c:iento y 
n':,,~ millo]]es (le ¡¡e.;os, 

]Jpslle qne ba:iú el ('obl'P, el ,¡¡'lo :31, c:asi 
!,in'l'lIl'il lllilla llil Iwcliclo tnlb'l.ial', ni ~i
ql:L,~nl pl!';1 1);1,"',:1' lo" ,"'¡¡"tos, ]¡nsta hae'e 
n:-;," po('o hell1j)(J, en (j1!P el J]H'rcac1o ;" \n 
('t·~_:t:(:C'i(¡ll l'f'(lC·CI01lCll'011. 

:--;') ¡',1~- P;i1'-!\\l1il )))111,1 l"l(·iollal, ]lor 

p(A,'~li.(ll;i:l l> ~1'¿1l1(1e fine' ,-.;e:L (!pe haya 
r ~:'t-\; l'(:-i.--tijl F"~~~l l'(-i,j¿l, e:~t{\ l'll1(~tnal·ió11 

no pueden hil~er esas .utilidades. a pesar 
ele la baja del peso chileno Y Por una razón 
m 11,'1' l·lara, El preeio normal del cobre, 
sobre el ~l1al se han basado los pequeños 
~- 10:-i grandes 11egocios mineros, ha sido 
a lrededor dI" fiO libras la tonelada. Quie
ro ]¡;;t'er preselltp que pI pl'P(·io del cobre 
el ¡¡UO H04 fup de 100 libras la tonelada, 
Dunlllte los años de la Chwrra, en que se 
llpg(¡ }I l1l'eeios extraordinarios, que no se 
pueden tomar como base para hacer una 
curY<I p¡;;tadística de su precio, 11e¡!'ó hasta 
] 30 libras la tOllelada; pero de~ele el 31 
h(1¡;;ü¡ }](ICe muy poeo tiempo, no reeuerda 
la hj;;joria ele la industria elel cobre que 
haya psfado a precios tan bajos eomo los 
que ha alcallzaüo. Así, hemos visto el eo
br8 a 5 ce11tn'\'O:-i la 1ibra, y e011 este precio 
no lHI~- C'Olnpnííía qne pueela proülH·ir, <lun 

c11<me10 el cambio hubiera llegado a un 
P(,lliCll," y u¡eclío; sería ílll[)(\"iblp, aún pa-
1':1, las pecJllpñas cOIII.pañía:-> () inclnstl'ias 
peqllCfí¡¡s, q\le 110 pava1i ini er('s 11i amor
tizHCióll ele' ea pita!. Ili grandes sneldos, ni 
tiellPll ilTHlldrs gw-;t(jspor (:om;umo de 
fUel'ZH n otros g¡¡sto~ que gl'ayitan ner,e
sariamellte sobre la proclue,eióll en globo 
elel eobre, trabajar' ell tales comlitiollcs; 
mucho mellOS poelría II hal'e1'10 los g'1'nndes 
IIp;zoeioR, qne no tiene1], digamos 10, ~ino 

('ient()~ y llasta m i1es de In illones de pesos 
inyertidos, ;;obre los ('nales henell qne pa
gar Ílltereses, amortizm~iolles, etc. 

Ahora, señor Presidente, ¡ l'ómo han podi
do mantenerse en trabajo esta,.; empresas~ 
Por una razón: llluehas vetes ('uesta más 
malltrller los t1'n bajo;; de (:c)]Jsernwióll 
(1e las millas y maqnillarins, que seguir 
tl'ilba:jaJHlo la milln en pequeña es('ala. En 
el 1lI111lclo elltero, para ,poder mallteller la 
sitllile ¡ón cld pequeño lllerl'ado, elel re
c1ueiclísimo mere¡;J(]o que existía durante 
ln (,l'Jf;lS reC1Pl1 tennillada, hubo que 
rec1ncir las euotas de proüllcción en 
1'11,) l'e];ieió!) CinC' en nl1lchos casos fné ele 
l]lH' ,1 diez, _\"í, por ejemplo, vemos en 
1;¡~ l';)('llilS (le CLnqnirmnatn y Potrerillos 
(!11(', 1'1Hlip],clo m,ll1tl'llFl' U11<1 explotaeión 
rl("-l() mil toneladas, estuvieron trabajan
(lo ,,)'. :1 de -l ó 6 toneladas clinrias. En-

lf~> 1'(:11dl'~ '_'~-Il:l'(!llín~,. (' ... {1,~ litl!' l:~l~:ril l:ji~ 
r:'~:¡"i:~',> l'1;¡:c1:-' (-'c-, >(',,;'1 1 1 (:I...;(\\~~lra el 11(:--

'¡-r ;",\:1;1¡' :-'l'1-1t~1' 1';'(l\10i:;:"-. \~ ('1'(11' qu(' 1111 11'(' 1illltn. 10s gastos son Jos n1i.~n10s, y A'i 
r:,n c;<'j1,lc!O (',1;:.~ Cl;Jl1j'n;ií,,·;; ; Por qu( lt;,., ga\tos generales ele UIla produ,~ción 

. 
.. , ~ ,/, ~ ".¡,' ',~ '" 

"('~ '", .t,I'!,~ ?l( 

j 

,~ 

" 

, , 
¡ 

'¡ 



1448 ,CA:\íAJRA DE SENADORES 

llorma 1. o sea, superior a 3,0,0,0,0 tonela
das diarias, se reparten sobre 4 ó 6 mil 
toneladas, resulta que el eosto de prodnc
ción sube enormemente. 

y es así, señor PresidelltE', cómo puede 
verse en cualquiera revista o información 
estadística, qne ninguna empresa cuprífe
ra ha podido .produeir por mellOS de 6 
112 centavos la libra de cobre ('nanGO es
t~ mineral estaba a alto pre(jo y se traba
jaba a toda eapa(·ic1ac1; pero que, cuando, 
los mismos gastos. se produciría solamen
te la quinfa. OCÜlva o (1l>eima parte, los 
gastos, como es lógieo. fnenJll enormemen
te" sUj3el'iores y todas E'sas E'mprE'sas estu
vieron trabiljundo a pl>l'dic1a. 

El señor Hidalgo. - ¿A (lUl' Tlt'eeio es
tfl 111 tonelada de <:obre. t'1l libras? 

El seilo!" Michels. - ~r(¡~ () lllellOS <l 5.J
librHs la tonela(la; a lllellOS de 10 que Ya

lía ]l0r t{>nnillu medio 1111sta 11<l('e seis 'liío~. 

fIlltes dE'l ailo 30, qne rmpezó la baja de 
fstE' metal. 

Cabe h¡¡c:e]'~e la pl'egnllia: ; C[n(~ costo 
tit'lw ese milleral ell moneda ('oITielllt': Po
siblemente 20 ó :m por eipllto. El flejp llla
rítill!o ~e paga CIl oro ~'. ell cOllse"neJlei,l, 
lo Hli~lll() el ,1 !jItE' el pe~() e,:.l{> " lO. " G ó a 1 
pell i q II e. 

Lo mismo pnede (1eeirse (1t' los gastos dr 
refinaeióll. de 'egm·o. (le fllnc1ic·júll. ('ollli
siolle" i]JlpI'eses, alllol'l izacioues. rellova
ción de maq1lillaria, g'astos (lel llersollal 
contratado, etc. 

De n'(ldo (lue panl esias ¡.!l'a]](1es emprt'
sas que se (l('(lit~¡lll a la explotacióu de esr 
milleraL l!O es factor c1pvisj\'() que t'I cam
bio est,é a 1mo o a seis J1elllCJues. 

El sellO!" Pl'adenas . .-Sería lo mismo que 
tra bajarall de balde, elltoll("t'S ... 

El sfIlo,r' Michisls. - ~o trab,ljall (le 
11alde, pero 8u Selloría podría ver la (10-

('nmentación qne l1a,\', al ]'t'sJ)('(:to, toda la 
E'sl adístiea o los baJ,m ('es. y vería que ten
go la razúlI eH 10 qne digo. 

El 6eñor Pradena,s.- J Conoce Su Señoría 
alg'ún balancp (le Chuquil"amata? 

BI señor I\lIichels. -Los yeo ('ac1a aue. 
llOnorahle Senador: ro me ]Jl"eOCUpo de leer 
~T estudiar estaR co~as. 

Le vo,\' a poner nn ejemplo mu," elaro n 
Su Señoría. Si Sn Señoría tien e 1ma Ílld IlS-

tría con (~iell mil pesos de gastos fijos, en
tre empleados. fuerza motriz, arrendamien
to de local, amortización, ete., y produce 
pOI' nll ya lo]" dE' cincuenta mil pesos y por 
una raZÓn de erisis, de abundancia del ar
tíeulo en el 1I1e1"eal10 u otrlJ causa, sólo pue
ele producir por yalor de 20 mil pe'lo~, la 
lluinta parte, o l1le1l0S, fluye fácilmente y 
Si;l lIeepsiLla<1 de practicar balance, que es 
imposible que se puedan obtener ganancias. 

Ahora, paso a ocuparme de la segullda 
parte, d" lo (111e :'ie refiere a la situación 
en l/ne quedan los empleados. Antes d el,o 
repl,tir que 110 len~w nill!nllHI vinculaciiÍn. 
no soy r1efellsor, ni agente, ni tengo nada 
que ver con E'stas compañías; posiblemente 
1,,:-; COllozeo mellos que el honorable seiíor 
Prac1eJlas. pnes las he yisitado muy po(:o. 
Pero pOI' lo qne he "i"'10. por los datos que 
tengo. por lo,; <lllte(·p<1eJltes suministrados 
P,I1' 1:,; mi·,·llo·; el1:plp!' r' o.;, por lo que ... 

:':1 ~,,";' Cr: 1'e'·o.- y jl(';' ser técnico. 
1'1 s("'\:· I~Iicl(e1s,-~ ., .. \0 l)~ledo afin1l1lr 

<¡Ite ~i I¡¡ly el!· 1']'(" as que tilillplan con laG 
1e)'e.~ s()(·j;¡le,; ~' (TllE' se JlJ'('()~llPCll del bien
e~1¡¡]" (le ~l1S 11'aha.iaclol"e:-;. ell primera líllpq 
tigllran las extrall.ieras. })1U'0 es telJer cIue 
r!ct:il'lo. 11\'1'0 rs la ,,('n1¡¡<1. nIla amarga yer, 
cl,lil . 

El seuol" Martínez.- i Conoce Su Seu.o
l'Ía 1m.; pl1lJ!l't'sas (lel sur '? 

Bl sellor Michels.- 10 conozco las em
prpsas elel su!" y no dudo que están biw.l 
lmebi;:". !~S1;IS ('l1lpr<'~;'." POClníll t'star tan 
Líel! (,()1~1() otl'as; pero ll() l!;ly empresas qu·c 
Sllperen las cOJldiciones de vida que tienen 
las extranjeras para Sn perso11<ll, las que 
ll) pl'ote;.:ell y lo cnidan sin c1is1Íllción de 
lIacionalidades y sin dejar en E'sta materia 
nada C[11e (l('sear. 

El /Seüo!" Pradenas.- ¿::He permite una 
inielTl1[lf'ión Su Señoría? 

El sellor Michels.- Con l'll)](·11O gusto, 
honorahle SellaÜnl". 

El sefíol" Pradenas,- El! CHillllo a la in
terrlir('i~l!l <[HC ha hecho el ];ollorabIe sc
ñOl' }filrtíllez Prrntia (-nll rrspeC'io a la ;::i
tmleiíÍn de los ohrel'os en LOt:l y CoronAL 
(1e110 manifesLlr nl Honorahle Selli1rlo (1'1' 

la rc,mis;ón ParL:mPI,12!ria 'ine nomhró la 
!{()!1o;-nn1e rÚll!:~L'a r!f ' Dirl1tn(lc~: parA Yl~:-

" 
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t arestos minerales e investigar las condi
ciones de vida de los obreros, comprobó 
que mientras éstos vivían en ranchos sin 
piso de madera ni de ladriHo, sino de pu
ro barro, donde se empapaban cuando llo
vía, y sólo iluminados por chonchones de 
))<lrafina, los animales de la Compañía per
mauceían en buenos galpones, perfectamen
te illlnünac10s con luz eléctrica ... 

l<Jl señol" Ales'sandri.- ¿ En qué compa
ñía, honorable señor Senador 1 

El señor Pradenas.- En Shwager. 
El señol' Martínez.- ~ Y en .qué fecha, 81 

pudiera infol"marnos Su Señoría "1 

BI señor Pradenas.- Esa Comi¡,;ión Vltil

tó la región en 1923. 
El señor Alessandri. -- Las condiciones 

han cambiado mucho. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- Yo he 

visitarlo hace ))0('0 las milws de :::Sch\Yager 
y P\1('([o ¡):segnnll' 3 :;'ll Sello,'ía que los ohre
ro, tienell !¡abltaeiDJle.,; Il,le son modelos, en 
le)S ({ne l:llalqn;era llE'rSOllCl pudipute se SPl1-
jil'Í"i1 I'c'liz I~e vi vil'. 

El señor Pradenas.- En número mn:-,' re
ducido. 

El sellol' Rodríguez de la Sotta.- ;';0, se

ñor; en número hastante cOllsi(lel'ahlc, has
ta formar Ulla ]lequeJla clmlac1. 

- Varios señores Senadores hablan a la 
vez. 

El sei1ol" maza. (Presidente) .-- Ruego a 
les hOllo]'ahles Se'nac1ores se sirvan evitar 
los diúlng'OS . 

Puede continuar pl honorahle señor l.ii
chels. 

El sellor Michels.- T\ o me cahe duda, se
ñor Presidente, (lne esa compañía, que siem
pre hn (lemostrac1n estar animada por sen
timiellios ln1lltallit3rios y generosos cuando 
!Sobreviene nna ralamid'ad, habrá de res
lIolll1er- en esta ocasión como en tantas 
otras. 

Así, por ejemplo, con ocasión del terre
moto (¡He a,;o]ó varia:; cinc1aü,es (1 el norte 
hilcI' ahnll()~ años. la Compañía (le Potre
l'illns ql1l' 1JlnclJO hl1'O (lile sufrir ell sns pro-

., i;¡0-1a,; llizl) hiljllr trelles enteros tra
.\'e;J(l'J vÍ\erl''-: ~' el('mento,; (!e toclo ordpll 
11a1'a all"ilin l' ,1 la,; ]Wl'';Oll,n; d,llllll úi nJCW::> , 

lo que me permite 110 ahrigar dnc1a alguna 

lo repito, que esta otra empresa se h~brá 
<le preocupar preferentemente de la situa
ción en que han quedado las familias de las 
víctimas del doloroso accidente que tanto 
lamentamos, y lIucno rlabrá necesidad, en 
consecuencia, de que vayan abogados o apo
derados el exigirle el cumplimiento de lo 
que la ley dispone. 'rengo la certeza de que 
se preocupará preferentemente de lasitua
('IOn de miseria en qq~, conw es naturaL 
hall quedado las familias de las víctimas, 
y si así no sucediera, puedo adelantar al 
honorable señor Pra'c1enas que uniré mi VilZ 

a la suya a fin de que se haga plena justi
cia con motivo del desgraciado accidente 
que con raz@ll ha C'onmovido al país ente
ro. 

Bl señor Maza. (Presidente). - Pu'ede 
n83r de l~ palabra el honorahle señor Ri
(talgo. 

El señor Pradenas.- ¿Me permite el hG
JloralJle Spnador? 

1'Jl señor Hidalgo.- Ya va a termin&r la 
]¡OJ'A y c1e.~co formnlar algunas observacio-
11(''-: . 

T,~t señor Pradenas.- Es sóll) un instan
te, para l:ontestal' muy brevemellte a-l ho
llorablé' señor MicheIs. 

Hp mHlIll,lclo llUSnll' la Sillupsi~ Estadísti-
1:<1 para prubar a Su SeÍÍoría (lilE' el precio 
c1el ('ohre, ell mOlleda pst erlina, en los años 
en (lUé' el peso yalía seis pcnÍf111eS" bajó 
lI1;Ís () menos ... 

El señor Michels.- El altO :10 a cnaren
ta lihras . 

1<;1 í'ieñor Pradenas.- ... cuando el pe~o, 
repito, "alía seis peniques y qne después 
hajó hasta treinta .r tantas libras ... 

El señor Michels.- Y hasta veintiocho. 
El señor Pradenas.- ... y hoy está a 

clncnenta y ('.nat1"o, e::; deeir, casi el doble, 
y, sin embargo, las l"ompañías siguen pa
gando a sus obreros l1n jornal mi;.;érrimo, a 

razón de un pPlli([lH' por peso, Con lo que 
estáll haciplHlo UIl pillgiie negocio, sin que 
haya hahirlo f1ntol'iclall alguna que las obli
gUé' a mcjor,II!' la.,-; <:ollcliciones (1(' vida de 
SIl prrsn])al. 

Sostengo qnp estas compañías en conjun
to- toda" las eompañías: El 'l'enipllte, Chu
qniCalll¡) ta, Potrerill os- están economizan
l10 cerca de 800 millones de pesos de nue,-

,~- , ' 
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tra moneda, arrancados a los obreros y 
empleados. 

Por otra parte, la Compañía empezó a 
producir y a exportar cinco mil toneladas 
por año ell 1915. 

El sefíor Rodríguez de la Sotta se sien
te molesto siempre que 6e tratan estas cues
tiollrs. 

El SE'IlOr Rodríguez de la Sotta.- Lo sien 
to por Su Señoría, p01'([ue lo oigo disertar 
COl! una falta ahsoluta (~e conocimiento. 

El seííor Pradenas.- ¿ Cuál es la falta? 
Estoy sosteniendo, y el señor Michels me 
ha dado la razón, que el cobre ha bajado 
hasta 23 pe60S la tonelada ... 

El s('ñor Michels.-Sin perjuicio ele que 
hayan perdido plata. 

El señor Pradenas.- Lo que hay en e! 
fondo ('s C1U" lllnell1l gente de este país qui-
6irra CjllC' los o]¡l'eros y los empleados "nJ
ti V()~" fller<lll verdaderos esclavos de !a s 
empresas eXil'ilnjeras. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¡ Xadie 
quiere l'so! 

El señor Pradenas.- Esta compaCiía el 
año Eí exportó C111('0 mil to:>eladas de C0-

bre. En E' l a uo q lle acaba ele pasar ha ex
portacl\) 1~() mil toneladas. Veamos la enor
me diferencia que' nay en las ganancia;,; 1'PS

prC'tiya,; . 

El señor Maza. (Presidente).- Se hall 
c('IIljJletaclo los minutos qne le concedió a 
Sn Señoría el honorahle señor Hidalgo. 

El sefíol' Pradenas.- Ya terminé, señ,)!' 
Presidrl\tr. 

El seuor Maza. (Presidente). - PneJe 
harpl' u,.;o ele la palahra el honorable señor 
Hidalgo. 

El seuol' Hidalgo.- Yoy a decir que sieu
ti) profundamente que a,] iniciarse este de
hate junto ('01] lamelital' la c1esgracia que 
oClllTió "las víctimas, se llaya expresado 
tamJ¡iC'll el lamento por la desgracia que l~ 

OCUlTe' a la Cumpclñla ... 
El si·ñoI' Michels.- Es una lamentable 

dl'"gracia que j¡11y que deploI'm' por lo me
Jlu'< el} seguia¿.l de ti ctl';l Jl}(l~; ~_~T(111(1C'. 

que to(lo,.; l<lmentamos muy sinceramente. 
Hemos ,lamentado primero la desgracia de 
las víctimas, como es lo natural. 

El señor Hidalgo.- Quiero referirme a 

, ,-, ''¡ ,-~, 

ulla afirmación que ha hecho el honorable 
seuor Senador, y preguntarle qué valor 
tienl' la mallO de obra en la producción de 
('ohre en Cllllquical1lata. 

El honora hl l' señor Senador ha dicho que 
<;!c1ualmellte las eompañías producen co
bre a ;)4 librar,; tIa tonelada, y se refirió al 
auo 14 y siguientes, a la época de la gue
rra euro pea. en que se producía a 130 li
bras. Pero (,1 hOl1orahle señor Sellador ha 
olvidado un dato fundamental que me per
mito recordarle prrguntándole: l Cuál era 
el yalor del cambio en esa época? 

El .~efíor Pradenas.- 17 peniques. 
El sellOr Hidalgo.- 17 peniqnes y 7,8. 
I~I señor Michels.- Permítallle 11na lll

t e l'l' II J1(' i Óll . 

El seiíor Hidalgo.- No se la yoy a per
mi1ir, porque va a terminar el tiempo y yo 
tCllp:O lJue hacer mjs observaciones. 

El o.;euor Michels.- Entonces tpllclré que 
pedir il la M e:,; a que me conceda tiempo pa
ra C'Olltestar a Su Señoría. 

El seuor Hidalgo.- 1Iientras que la com
pañÍil ]lO ha alcanzado a decaer ni en los 
tiempo" lit' llqH'eciación, los sahll'ios de los 
obreros se han depreciaclo en 16 peniques 
y ip,. 

Esta es la verdad de los hechos. 
y yo me pregunto si no habría derecho 

para decir qne las compañías pagan sala
rios desproporcionados con relación al cos
to ele la prodnccion en comparación con los 
tielll po" de qne nos hablaba el honorable 
spñol' i\Iieh€ls. Tiene pues, toda la razón el 
hOIlO]'(l hle señor Pradenas cuando afirma 
que' Ins (,olllpauías uo pagan e1l rela.2i6n con 
el alto ]1re('io de yenta que tiene el cobre. 

Por otra partr, esta gran limitación en 
la j)r()clncción ya terminó, pues, con motivo 
de la gran fiebre armamentista. que existe 
e" "::"IP:I, los "íoC'ks de cohre se han ago
tado :~ hay Ulla gran demanda del produc
to, tuclo lo cual no dice relación eon los sa
lario,; qne pagan a sns obreros las compa
ñías. 

Yo l¡;ell sé qne lli los norteamericanos, ni 
los i11iJeses, lli lladi(' viene a Chile a hacer 
la lllisl'l·leonlin. clue no hacen ni los pro
pios ereyellte','; dI' estl' país, sino (1l1e vienen 
a exploÍilr rstas g:l'<lncles industrias y a Ctb
tener pingües utilidades; pero también 

t t, 
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creo que 110 debe perderse de vista en Chi
le, por atención a nuestra propia economía, 
que mientras más dejan en Chile las com
pañías explotadoras por concepto de sala
riq¡.;, más se favoraee nuestra economía tan 
ailutida. 

Si 1m; llorteamericanos. en vez dc pagar 

~a salario a los obreros en moneda de un 
p'~lliqne, lo pagarán en relación ('on el pre
cio de yenTa del cohn', los obreros estarían 
!!,!Ilitllt!O sn jOl'Jlill PJI el eqlü\'¡llE'lllc el ,-) {¡ 6 
peniques pOl' peso. 

Se protesta y se di('c ljUE' las ('olllpaílías 
son ata('<[(las eJl formH alltipátil'a .. \' la 'ver
dití! cs que ¡lO hay l'llelllisÜlll personal en 
clIutra dl' ellas, Pero es ciprto talllbil>J\ (I ne 
la.; cOlllpaD1as. <¡\lC las g'ralldes (·ol1lpaflías. 
lLilllcllse C'11l1l1Ui. Potrerillos. COlllpañía de 
Te10follos o l' na lq niera otra, im ponen solu
(,¡,mes ll11e y,lIt en (,Ol1tl'Cl del interés gene
ral del pa Ís. 

Y. finalmente, llO deseo qlle se nos crea 
a üusoiro;; t<ln de las mOlljas eomo para 
que el hOllOl'a ble Sellador, llue es ingenie
ro disrillgniclo :: que sl' prcoeupa de estas 
explotal:iolles. Yellga a clC'l'il'nos que las 
compañías IJC'c¡neiías no pueden producir. 

El SCÜOl' Michels.~He sostenido que no 
Iludieron pl'0c111eir durante le baja del co
brt'. 

El sl'ñor Hidalgo.~En el régimen de pro, 
dlH'l'iÓIl l'C'utralizado, los grandes consor
ci"s Imectell produeir a preeios muy por de
bajo ell:' los ele las pequeuas mÜlas, por las 
diversas razoncs que favorecen a las orga
nizi\l'iolll'S l'clltl'alizadas. Z Por qué los Esta
dll:'í l'nidos de Xorteamériea mantienen esa 
01llíl'llle. esa rstlll)('11l1a rll'()(hlC'ci(m? Porque 
han heC'hl) desaparecer a los pequeños in
dw.;triales, plleii ell ese país aetualmente no 
se conciben SillO los grandes consorcios in
du-;triitlrs qul' pl'odueen Illereaderías o pro
dudos S1allc1al'izados. eOll los euales no pue
dt'i\ l'olllpetil' las pNlueñas industrias, pue:;; 
estl)'; ('oll.,\on:io,.;. para aniquilar a los eom-
1"'1 ido 1'('S. empi (' ¡:il 11 po l' ti,iill' Pl'PC íos r¡~;¡s 

1," que d ('1\'010 'le l';·O(1!ll·l·ióll .\' ab'wl'hen 
¡¡-j a lO., peqlll':'();; ill'illlti'.'lí"'CS. E'.10 lo ",¡j)Cll 

hasta los niños üe las eseuelas y es natural 
qt¡P el !JOllOrable señor Mi(;]1Ols qlle es 1111 

ingt'llie]'o llishllgnido. COllozca en toda sn 
amplitud la eue:'ílión de que la coneentración 
de las industrias permite producir barato. 

El señor Maza (Presiclellte).~Ha llegado 
el término de la hora, seflor Senador. 

INDICACIONES 

El señor Maza (Presidellte) .~Se leerán 
las illdieaeiollesc!ue oportunamente han 11e
gallo a la ~lesa. 

El señor Secretario.~IJldiea(;ión del señor 
l{odríguez de laSotta para que vuelva a 
Comisión el proyecto aprobado por la Ho
norable Cúmara de Dipntados sobre modi
fieaeióll de la ley Jlúll\ero 3,997 de 2 de 
ell('l'O ele 1~)~-!, rC'ferentc al [lago de' jubi
lacióll il los fe1'1'oyia1'io;,;. 

El seflor Maza (Pl'esidel1tp) .-Si al Ho
Jlo]'able bE'llallo 1(> pi! ['C'eE', daré por aproba
da "sta illdi('ac:ión. 

Aju·obaciH. 
El SPllO]' Secretario.~El ]¡(lllol'able spñor 

~\ kSSillHhi ha 1'Ol'lll nla(lo i1l(1i(~aeióll para 
(1IH' ISP E'Xilllilll del trúmite (le ('omisión y 
se illlll11l.'iell el! la tabla de:' L'¡('il despaeho, 
los siguielltes pJ'o.\-edos: 

El que ilntol'Íza al Pl'esiclpllte de la Re
públil'¡¡ pauI t1'an,;1'e1'i1' a t1t1110 gratuito, 
a la Caja ¡le Pl'eyi,sión <le los Carabineros, 
el dOlllinio Lle un predio ubieado en el de
partamcllto (le Smniago, cn :JIaelll, COll lo:> 
deslindes qne se illlli('an; y otro sobre su
brog<leión de TlltpllClelltes ~' Goberlladores. 

El'il'flor Maza (Prpsi(lellie) .~Si al Ho
llonlble S('llilc1o le p¡ll'e(;e, se eximirán estos 
dos pro,\'e(·jos elel trámite de Comisión y se 
allnmiar~l1l para la tabla de fúeil despacho 
de la próxima sl'mana. 

Aeordado, 
El señor Secretario.~Del sefíor Figueroa 

Anguita, pa ra quc si' exillla del tl'[llllite a 
('olllisión y se am1l1eie en la tabla de fácil 
despal'llO, un pl'oyel'to de ley aprobado por 
la Honorable Cámara de Diputados por el 
('mll se l'OIHIOll<111 ill1 ereses penales y mul
tas a los del¡<lorl'S lllOl'O,.;OS de impuestos 
1'isl'ales () lllnnil:i[Jilles qnC' efel'túpn el pago 
de l'sto" impuestos dentro de los 11oventa
días siglllc'llte" a la pnblie(ll'ión de la ley. 

El :-<eñol' Maza (Presidente).~Sl al Ho
norable Spnaclo le pareee, se eximirá este 
pr{)~-('l't() del trúmite a Comisión y se anUll
eiarú ]Jal'il la tabla de f(\ell ü('spaeho de la 
Sentallil jlróxima. 

~J 
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El señor Rodríguez de la Sotta.- ¿Se ne
cesita la unidad? 

El señor Maza (Presidente). - Xo, señor 
Senador, hasta la simple mayoría. 

E~ señor Rodríguez de laSotta.- Eufon
ces yo salvo mi voto. 

El señor Maza (Presidente). - Queda 
aprobada la indicación con el voto en con
tra del honorable Senador. 

El señor Secretario.-El honorable señor 
Puga ha formulado indieación para que se 
exima del trámite a Comisión y se anun
cien en la tabla de fúcil despae)¡o los SI

guientes proyeetos: 
El que autoriza a la ::Uullieillalidad de 

::5Jiquén para contratar UIl empréstito de 
6D,OOO pesos para la construceÍón de una 
planta eléetrica y otros gastos; y otro, por 
el cual se crea la Comuna Subdelegación ele 
Los 'Alamos, en el (Iepartalllento de IJebu. 

El señor Maza (Presidente). - Si al Ho
llorable Senado le parece, se eximirán estos 
proyectos del trámite (ir' Comisión y queda
rán anutlciados en la te] bla de fál·il despa
eho de la prSsima semalla. 

~\eortlado. 
Tú! Presidem·ia no tiene llingún proyeeto 

que anuneiar en el fácil despacho, purs los 
tI lH' están e11 tabla 110 son <ir fit(·il deSI)a
eho y los delllús no están infonnnüos. 

Se suspende la sesión por 20 minutos. 
Se suspendió la s¡esión a las 5.13 P. lVI. 

::3E'(}C~DA HORA 

Continuó la sesión a las 6 P. M. 

MEJORArVIIENTO DE SUELDOS DE LOS 
EMPLEADOS PARTICULARES 

El señor Mazg (Prcsidente).- Ccrrp~Jlollde 
oenparse elpl proyeeto relatiyo al ll1Pjora
miento eeollóllli(~o de los empleados llal'ti
eulares. 

El inforllle de Comisión y el proyedo es
tán impresos y en poder ele los seüores Se
naclores; de mo(10 qne se olllitir(¡ Sll leetu
ra. 

Eu diseusión general el proyeeto. 
Tiene la 11alabnt el hOllOl'ilhle :wfíol' Ho

drígnez ele la Sotta. 
El señor Rodríguez de la Sott2.,.~Seiíor 

Presid ellte: jI p pro pongo atann' E'sie pro-

yedo, que presume de amparar los intere
ses hasta ahora olvidados de los empleados 
partieulares, en nombre y en defensa del 
verüadero interés de dicho gremio, grave
mente amennzac1opor las disposiciones in
('ollsnItas (le una ley, que tendrú el doble 
defeeto de ser una ley de verano y una ley 
pre-eleetora 1. 

No titnbeo en deeir, señor Presidente, que 
pste pro~eeto de mejoramiento de la situa
c'ión de los empleados particulares es hoy 
un yola(lor (le luces, que se ü'OCtUÚ maiul
na el! tilla bomba explosiva. 

y si logro demostrar llli afirlllación, eB
pero, para bien de mi eanJidatura - pue~ 

yo también soy eanc1idato - que algo me 
toque eH el reparto de simpatías del nume
l'OSO gTClll io ... 

El proyecto obedece a la eterna ilusión 
soeiaJi,;;ta, fl11e illly¡lil'il r[ más profuml0 error 
e(~Ollóllljeo, de ereer (Iue el bielJestar de la!': 
masas e~ U1la enestión de l'cparto de rique
zas y llO 11\' ]lrodn~cióH de rÍ<111ezas. 

Esta il nsióu reste \'1'1'01'. "0 traducen en 
ulla SOlllCióll :;im})lista. q HE he eaJificado 
,HllIÍ \'11 otra oeasióll de espeji:-;Illo moneta
rio, según la cual, para mejorar el nivel 
de yida de los asalariados, hasta dictar ulla 
lp)' que aumente, en su expresión lllonetaria, 
en pesos lIlÚS o ·pesos lllenos, :;ueldos y sala
rios. 

Explicalldo este lPllómeuo l1e espejismo 
lllonetario, decía en aqnella oeasión: 

"El ,"uIgo, C~OIl U11 cOlwepto simplista y 
aparentemente muy lógi(~o se (liee: si el 
obrero, por el alza del costo (le la vida, llO 
puede seguir viviendo con un jOl'Jlal de diez 
pesos diario:::, la solución no purc1e ser más 
selJ(·iIla: se ócta una ley pleyallcIo- ese sala
rio al cloble. Si es10 fnera IJ(nible ¿ (luiéll 
sé'ría el menguado que pudiera oponerse a 
tan justa ~' sPll('il1a solnrión r' 

"Pero 1111 prilll·ipio elemental de Econo
mía PolítieCl, (Ille ~ono('e eualquiera que ha
ya ahirrio 111t tp;;io ele ese ramo y que todos 
l/hielall l'UHl\(lu se trata de esta ('uesti.ón, es 
que lil mOl1ccla, ('1 c1inero, no C'i 11na riqueza 
ell sí TllisYl:o, que SirYil cliredamé'ntB para 
satisf<l('el' ll11e,;tras lleeesilla(les. Es un sim-
1)lp ins\rulllPllio (1e enmbio, una pSlleeie dB 
bono '[11r nos lJabilita para retirar, ele ht 
masa ele rj,qn('za,~ ,\' sel'vieios (le U11 país, una 
enllcirlnd deterlllillarla". 

'"" 
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"E8 claro qne si a un indivitluo o el unos 
pocos indiyiduos les doblamos ese bOllO, ha
brán ellos mejorado su suerte en un ciento 
por ciento. Pero si hacemos 10 mismo con 
todos los habitantes de 1111 país, nadie ha
brá ganado llac1a,l!orquf' sielldo igual la 
masa de l'ifj upzas y seryicios por rf'partir, 
la lnrha elltre todos por imponer su bono 
,doblado, 110 tewlrú otro efecto que depreciar 
el valor del llneyO bOllO a la miÍ1Hl, o sea, 
el lluevo bono tendrá uu valor nominal, do
ble que eJ <Illterior, pero su poder adquisi
tivo, su valor real, seguir[¡ siellllo exacta
mellte el llIismo que antes". 

"E,to, ('(HIlO anillO (le dec'irlo es un prin
cipio ecollómi,·o elelllelltal (Ille nadie (1iscu
te". 

¡No llecesito insistir más sobre este punto, 
que traté ampliaUlt'nte en aqupl discurso so
bre salario, al "nal me remito. 

Sólo diré ahora, t'll sÍlltesis, que el niyd 
,de vida de los asalariados no lo determina 
el monto monetario de las rt'Hl UlH'l'a<.üones , 
ílueldos y salarios, sino el Hlonto total de la 
proltueeión y los servieios de un país, divi
dido por el número ele sns habitantes. 

'feórieamenft', los sueldos y salarios pue
{len subir al doble () bajar a la mitad, .Y el 
ni vel de yida de los asalariados (prod netos 
y serviciosqne pueden ohtener para la S<l

tisfaceióll de sus neeesic1ades) permaneeer 
invariable, si la masa de la produceión y los 
servicios de UIl país hall perllllllleeido tam
bién in varia ble. 

Esas flllcj uaeiolles aparentes, simplemen
te monetarias, <le los sueldos y salarios, ]lO 

tendrán otra mallife:;¡taeión o eOllseeuencia 
que un alza (,f[nivaJente de los precios, en 
el primer easo, o una baja, también equiva
lente, en el segundo. 

Pougamo'i un ejemplo. Diez obreros tie
nen diez pesos panl rompral' diez llilllPS. 

Si aumentamos el slIlario de esos obreros 
al doble, el ejemplo quedaría así: 

Dit'z obreros, tienell ycinte ]lesos para 
comprar diez panes. 

Si n'baj<llIloS l'l ~,¡]lIrj(l dí' PS()'; oh]'('r'h 
a la miti)(1. el ejclllplo (FH'(laría ,¡sí: 

Diez obreros tienen ('iJl(~o pesos, ¡JiU'a (lOlll

])ra1' dit'z panes. 
i Cuál slería el resultado pl'údil'll ell ('aela 

w!o de e~t(lS tres (,¡¡SOS ': 

Spllcillamente, que cada 11110 de los üiez 

-
obreros (lispollClría siempre de un pau, cu
yo va 101' sería en el primer caso de un peso, 
en pJ segundo de dos pesos y en el tpreero 
dt' <:iueuenta <:eutal'os. Pero siempre un pan 
]lor obrero; ni mús, lli menos. 

He ch·llo {J1lC' e-:to c,~ illdiselltillle sola
mente en tpo1'ía, pOI'llUe requiere como 
condición que el poder de compra de los 
m;alal'iados suba o baje exactamente en la 
misma pl'opon·ión para todos y (1\le perma
Jlezcan constantes todos los demás factores 
que influ,I'en en el complejísimo feuómeno 
de los pree ios. 

Es daro que si e11 el ejemplo propuesto, a 
HilO de los diez obreros se le aumenta su 
salario ell UIl 50 por ciento y a otro se le 
rebaja en la misma propOr(·ióll, al primero 
Jp tocará pan. y llIp!lio y al segundo medio 
]l1l11. 

Pero d JIlf'c1io pan que ganará uno será 
;1 ('osta el el JICIlIl bre del otro. 

En todo ::aso, la t~oría se realiza en la 
lll'ádi~a etl líneas generales y como tenden
('iil y ]lp)'mite afirmar en forma inconcusa 
q llP. sil el prod l1C'CiÓll permanece invariable, 
llildie put'([(, lIH'jorar su nivel de vida sino 
qllitálldol(' a otro Sil parte. 

lIt' ¿¡(luí lo c,;;eneíal. 
El sriíor Azócar.- (~uitándole a los ca

pitilli;;ta,~ qnr se llevan demasiado. 
El SPllOl' Rodríguez de la Sotta.- Ese es 

olro aspeeto dt'l problema, que voy a COll

sidel'ill' d('spw'·~ 
Esta teoría, tan elemt'ntal en economía y 

jan olvidada. la sintetiza admirablemente 
HiHer eH ,~n famoso discurso de Nurem
berg. 

El t'ieilol' Pradenas.- ; Es nacista Su Se
Ílorín; 

El st'iíor Rodríguez de la Sotta.- De ma
lH'l'a (lile ~l1alldo Sus Seiíorías citan un all
tor, ¿ se dcclill'an ellteramente de acuerdo 
eOll t()(las las ideas de ese autor? 

El sl'il<lj' Pradenas.- ~ Para qué cita un 
11111{¡tic'(I l'f)][]O ese '? 

El selÍor Aldunate.- i PerC) si es soeia-
1 isi a. I 

El ,,('ilol' Azócar.- ¡ qué va a ser SOCla
bja' 

'·JI I:;('J-Ior Rodríguez de la Sotta.- r-,a idea 
(1(· Hitll'l' PS1;1 aclmíralJlemcllte expresada. 
0l' ve 'tUl' el dictador aJemán está asesorado 

", 
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por ecollomistas CIue figuran entre los más 
autorizarlos del munclo. 

'romo el pasaje pertinente. 
"PlJes este er,; otro principio de nuestra 

política eeonómica: no es el salario o el \'0-

lúmen del salario lo c1ecisiYo, sino la pro
ducc:ióu y con eso la participación que le 
corresponde a cada uno en el proceso eco
nómico' , . 

El señor Azócar. - Eso 110 sólo lo dice 
Hitler; lo afirma todo el mundo. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Por esO 
lo estoy citando. Es Ulla verdad elemen
tal. 

AgTega: 
"La ac1mill istra ción económica na ciona 1 

socialista ha tenido que renuneiar a muehas 
actitudes y promesas que agradan al popu
lacho; pero protegió al pueblo alemán de 
errores y c1esilusiolH's. Pudo haber sido fá
ei,1 para los jefes del Estado y de la Eco
nomía aumentar en un 20, 40 o 50 por cien
to los salarios". 

"Pero un aumento de salarios, sin un au
mento igual en la producción ,es un engaño 
de SI mismo, 'lue el pueblo alemán ha debi
do sOllortar anteriormente". Se refiere a 
la infla ciÓn. 

El sefíor Aldunate.- Se refiere a la ley 
de salario mínimo que fracasó. 

El seílor Pradenas.- ~ Qué tiene que ver 
la ley de salario míl1imo eon la situacióll 
que se discute? 

El seuor Rodríguez de la Sotta.- Conti
núo. ;;;efíor Presidente. 

"Bs para los conceptos económicos na
cional socialistas una locura aumentar los 
salarios ¡: él ,la ve/: (lismilluir en lo 
posihle las horas de trahajo es de
cir, restringir la producción. Pues el 
volúmell total ele salarios se reparte 
en el total de )¡a proc1uceión disponible 
para el consumo. Si se aumentan los sala
rios en un 15 por ciento y la producción en 
rambio, disminu~'e en un 15 por ciento, en
tonces este aumento de salarios será para 
laeC01l0111Ía particular de los indiYiduos, 
110 s610 de ninguna utilidad, sino por el con
trario, conducirá, debido a la baja de la 
producción, a una desyaloración completa 
de la moneda. Vemos la causa. más profun
da de las tendencias inflacionistas en un 

desequilihrio entre el salario total cr"eci€ni-c 
de UlI pueblo y Ulla produc(:ión en desce-n~ 
so. Por esto fué el principio férreo del go
bierJlo nacional socialista 110 permitir que 
se a1('e11 los jornales, sino de procurar un 
alza general de las entradas, elevando el 
renc1imiento general de la proclutl'Íón. Si 
la eCU110m ía nacional pa gó ('erea de 15 mil 
millones más en salarios y sueldos que en 
el ailo 19:3:3, ha sido porque la producción 
total sriDió en la misma proporción. Sólo 
esto garantiza un v¡¡lor estable de la mone
da en una tendeneia ascendente del vorh
men de salarios y por tanto una mejoría en 
el standard de vida; pues el alza de lo;;; ~il
larios no represellta entonee¡.; Hila mayor l'e
muueraeión del trabajo sino el equivalen
te de un rendimiento mayor". 

El señor Hidalgo.- ~o debería Su Se
ñoría citar la pastoral de los Obispos chile
nos, que se publicó hace dos semanas atrás! 

Bl sefíor Rodríguez de la Sotta.- El tra
bajo, sea de obrero o de empleado, no pue
de teller una remulleración mayor que su 
relldimiento útil, illcoq:oraclo al valor del 
pl'oducio o del fieryicio al cual prestó fiU ee
fuerzo. 

POl1itamos otro ejemplo. Un producto se 
vende en diez per,;os, que se reparte así: 5 
]1e"o" ]1(1]·a ll1¡¡tprias primas, g'astos genera
les, etc:.; -+ pesos pal'a los empleaLlos y oh1'e
ros y 1 peso para el patrón o empresario. 
¡, Cómo pretender que en este eafiO los em
pIrados ,\' ohreros reeihan 6 pesos en lugar 
ele 4? Es físiramente imposible. 

Se dirá, como manife;;;taha hace un mo
mento el hOllorahle señor Azócar, que el 
easo ]]0 es asr; que la yerdad es que el em
prefiario reeihe ~) y los empleados y obrer06 
reciben ,~olamente:2. Si esta fuera la verdad, 
induclahlemente que hahría 111m cuesión de 
1'r]1arto (111 e resohe¡'; pero i. ha intentado a 1-
¡:mién demostrar esta yertlad? Yo pregunto a 
los miembros de la Comisión informante 
¡ dónde están los anteeedentes, los estudios 
y las eJ](·uest'ils que clemUE'strall esa vercla(1, 
que pruehen gmwcias exorbitantes de las em 
pr(,~ilS, IllH' permitan mejorar la remunera
ción del trabajo (empleados y ohreros) 1 
Yo no los he visto, todos los antecedentes 
que ~e han acumulado en la larga discusión 
(le este proyecto están demostrando lo con-
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trario. Las instituciones más fuertes, como 
las caja~. >semifisl,ales, qne han sido oidas 
por las Comisiones, tanto elel Honorable 
Senaclo como de la Honorable Cámara de 
Diputados, demostraron que ninguna de 
ellas poelía resistir el peso o el gravamen 
que les echaba eneillla este proyecto. 

El señor Pradenas.- ~ (~ué Cajas, hono
rable Senador '! 

El señor Rodríguez de la Sotta.- La Ca
ja de Seguro Obligatorio, la Caja Nacional 
de Ahorros ... 

El señor Pradenas.- 1Ja Caja de Seguro 
Obligatorio 'está en eondiciones de afrontar 
un aumento de suelclos para su personal y 
tanto es así que, de acuerdo con el señor 
Director y de acuerdo con una resoJución 
del Consejo, se va a invertir un millón y 
medio de pesos en mejorar las condicio
nes elel personal, adem ás de los dos millo
nes que se consultan en esta ley; un nürlón 
de ,pet;os para completar dos millones qui
nientos mil pesos para mejorar la situaeión 
del personal y un millón de pesos para una 
Caja de Previsión. . 

En cuanto a la Caja Nacional de Aho
rros, el Honorable Senado debe saber que 
se esta l~E'eió una clisposiciónespecial en 
la ley coneecliendo un aumento al pert;onai 
de la Caja, de acuerelo también con el Di
rector de ,la institneión y que, en resúmen, 
es superior al aumento que habría obtenido 
300giénc1ose al cuadro del artículo 3. o 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Voy a 
contestar a Su Seuoría. En 10 que se refie
re a la Caja de Seguro Obligatorio, la me
jor prneba de que esta institución nO está 
en condiciones de haeer ese aumento <11' 
sueldos, es la siguiente: La Caja de Segu
ro Obligatorio está en la más grave de las 
situaciones, porque tiene excedido su pre
supuesto de gastos ele ateneión médica, a 
(~osta de la formación de sus reservas. Este 
año, la Caja de Seguro Obligatorio ha te
nido un déficit actuarial de cerca de 40 mI
llones de pesos. Ha debido acumular reser
vas por más de 50 millones de pesos y sólo 
acumuló reservas por yalor de 16 mi1lonef' 
de pesos. 

Si a este c1Hicit actuarial del presente 
año sumamos los de tres o cuatro años 

atrás, "eremos que el déficit actuarial to
tal nlcanza a la SUllla de ochenta millonee 
de pesos. Yo pregunto, en estas condicio
nes. estú la Caja de Seguro Obligatorio en 
situación de aúmentar el sueldo a su per
sonal? 

En cuanto a la Caja :\)cional de Aho-
1'1'OS, tengo informaciones en orden a que
el proyecto primitiyo significaba la ah
SOl'(jÓJJ de todas sus utilidades y todayía 
faltaball Y<1rios millones de pesos para fi
nanciarlo. 

El sellor Alessandri.- Pero el proyeetn 
en debate está patrocinado por el Director 
¿le la Caja, quien ha estado de acuerdo con 
los empleados. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Las le
YPS no SOH ,para sancionar, ~cuerdos priva
dos. Por lo demás i. qué objeto habría en 
ello? 

El señor Alessandri.- Pero su Señoría 
está manifestando que los servicios de la 
Caja de Seguro no están financiados y, se
gún esa teoría, todos los empleados debe
rían trabajar gratuitamente. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- So es 
esa la conseeuencia lógica. Su Selloría ar
gumenta ulal. 
Lo llatural es que, si existe un desfinancia 

miento, no se aumenten los sueldos antes de 
l-esolver ese grave problema. Una vez re
suelto hahrÍa llegado el momento de ha
cerlo. 

El, señor Gatica.- Seguramente, los que 
van a ]lagar el pato, como se dice, serán los 
asegul'ado~. 

El señor Azócar.- Habría que aumentar 
las imposiciones para poder pagar el au
mento de sueldos. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Ese es 
el eterllO círculo vicioso. Ha observado -el 
honora hle sellor Azócar que estas son ins
titmiolll's a crédito fijo. Pasemos, enton-. 
ces, a las de crédito variable. 

TJa Sllperi '1 tel1Clencia de Sociedades Anó
nimas uo hace mueho publieó un informe 
en el en al aparece que el promedio de ga
nanC'ias de todas las Soeiedades Anónimas 
del país a]Jellas pasa de un siete por ciento, 
esto fl.S el interés qne dan los honos, 'Sm 
trabajo para sus dueños y C011 11n riesgo i11-

',,,,..:.>-.:;. t: ... ~¡ .• <f-_ ~>,,' 
, ' 
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significante, que no se puede comparar 
con el que l'orre el capital invertido en la 
ind ustria o el comercio. 

El señor Azócar.- Despnés ele haber dl1-
plicado el capitaL 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Esos 
son casos de excepción. 

!<JI sellor Azócar.- Eso ocurre en todas 
las Sociedades, que recurren a manejos pa
ra ocultar sus utilidades. 

El señór Rodríguez de la Sotta.- Yo es
tOY tratando seriamente la cuestión. 

'El sellor Azócar.- Por mi parte también 
estoy tratando seriamente el problema, y 
por eso quiero que se digan las cosas como 
son. 

El señor Maza. (Presidente).- El hono
rable Senador l no desea ser interrumpido? 

El sellor Rodríguez de la Sotta.- Prefe
riría que 110, señor Presidente. 

El señor Hidalgo. - Entonces, hay que 
a bordar el pt'oblema seriamente. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Pase
mos, ahora, ele las Cajas semifiscales y el e 
las Sociedades Anónimas a las ganancias 
de la pequeña industria, del pequeño comer
cio. 

'rengo uua serie de memoriales que de
muestran, con gráficos, números y cuentas 
de toda especie las ganan cias insignifican
tes. miserables qne tienen todos estos pe
queños negocios, que están así absolutamen 
te imposibili fac10s para s_o portar la pesada 
carga que se quiere echar sobre ellos. 

La Comisión adoptó uu procedimiento 
muy expedito para resolver las c1ífieultac1es 

AÑO 

.r fué el de ir eliminando a toda institución 
que probaba no estar en situación de afron
tar el gasto. Esto~' cierto de que si la Co
misión hubiera seguiclo en la tarea de oir 
a todas las personas afectadas por este pro
yeeto hahría terminado por excluirlas a 
torIas ... 

Se dice y se ha rppetido aquí 111uehas ve
ces, que la caída de la moneclCl ha clado orí
gen a gananeias fabulosas. 

El señor Pradenas.- Exacto. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- Su Se

ñoria lo ha dicho muchas veces. 
El señor Puga.- Esa es una yerdad. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- Eso es 

un 11r('11o complrtamente falso, en líneas ge
ll('l'<llt'S--I'a,;o;; de eXI'l'pci(\11 lllilll'a falall--
1'evE'lado elocuelltementepor la e·stadística. 
T;a verdad rs qne- y en huella ho1'a- des
}JUl'S de la gran erisis, que empezó para nos
otros a principios de 1931, se han ido re
eOllstituyendo con mucho mayor rapidez las 
rentas bajas que las rentas altas. 

El señol' Puga.- La 111'Ilrba ('>.;lit ('ll la 
grilll im!lOl'lael<Íll de artículos slllltllario¡¡. 

El ;.,riio[' Rodríg'uez de la Sotta.-Ha.\· llll 

('\ladro (1(' l'·,tadí~1Í(·a. k:sallo E'1l 1H'C!los in
eOlltl·(JvE,[·tibles. ql¡e dPlllLlfsÍl'a COl: 'to(la 
e]a)'!(1::d 1il ('Xill·j itnc1 de lo qut' e-1o:' cli
l'ip1l(lo. };s 1'1 l'IW(lt·O dd monto de los ;"<1-

Ial'ios llil!!·;¡t!O". :-;('gún las imposil·jolll'S pa

trolla!", "11 l¡1 {'iljil (le ;';eg'lll'o Obligatorio 
y lm; renta,.; d" lllÚ'" (le lO lUil ppsos. SPg'(1l1 

pI l'endimipllj() tlpI impllPslo )!:lui¡¡¡1 ('()lllple
llll'lltill'iu. l'isl'alizatlu por Ji! j)j""('eilÍll de 
J llllJll,h'tl;s ¡llll'rllOs. 

Jornales 
pagados 

Rentas de más 
ele $ 20,000.-

------------------------ -------
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::)e 1'e en este cuadro que el año 1935 los 
,<¡~¡¡ri()s sobrepasaron 'ya en volumell a los 
del aüo 19:¿:J. En el aiJo Ji¡=.?9 fueroll de 
1.liÍ;¡.0<6±,2S9 pesos ,\" en ]9:3'5 de 1.132 mi
Il'Jlles de peROS. Ve manera que en 198;'') lels 
1'ellt;),,- bajas, manife~tHda;., a trayés de los 
;,¡¡l¡l.rios L1l: los obreros, ha bÍ;J1I SObl'ejlilié¡u1o 
ya ell YOIUllll?Jl a la;; <1e1 (tilo 1 ~¡2\J. El! CHIli
Lio, ias ],(,lltas altas, llc Illá, (1(, 20 ll! il pe
~C',~, c,staban elJ ('en'a de I'!('ll millones (h~ 
pesos por debajo de las d(' ]D29. Elliollce:.; 
J'llaon ele 812.161,2,')1 pesos y Cll 193,;) de 
1~9.Tf)U)Ü5 pesos. 

Yietle en seguida el auo JO:)G, I/ne acaba 
ele ]la"iU·. En este afio los jo]'nales pag'ados 
fUel'Ull de 1.242.800,000 pesos y las rentas 
Sllperiort's a yeinte mil JlE'f;OS de 817 millo
lle~ 200,ÜOO pesol>. Este último dato lo he 
cHlcnlado sobre el rendimiento que ha da
do el impuesto global complemPlltarlo, de 
manera que puede habE'I' una pE'quE'ua 11i
fE'l'Pllcia. 

De modo, pues, qUE' los jornales pagados 
en 1936, ascendentes a ] .242.800,000 pesos, 
jlilsarOll en eel'CH (le 2{){).OOO,O()() ile peso:;; a 
los pagados en ] 029, año de la mayor ex
jJam;ión eeonómica del paí-:. En ('ambio, las 
relltas altas, de más de \'E'illte mil !li'SOS (,ll 
]9:30, apenas si pasGl1 en :í.OOO,OOO ele pesos 
;1 le¡,; i1el <l fío 1929: 1)12.161,2.)1 PPSOS eil 
1H~~J r i"ln.:200,O{)() pesos Pll 19iHi. 

tL' clC'm(),~t 1';\(1(\ ('011 nl¡lli('t·OS, (,asados E'll 
he('ho,~ incolltronl'tihlc~, que se han rehe
dIO más rápidamE'nte-y mny E'll buena ho
ra-las rentas bajas CJue las rentas altas. 

El señor Pradenas.-I\o es lo mismo rE'
cibir pesos de un pellique que ele seis pe-
111(111E'8. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-¿ y cree 
Su Señoría que las rentas altas han sido 
percibida;.; en m;ll1ec1a rle seis pE'niqnes? 

El señor Pradenas.-Pel'o la situaeióll qlle 
eso ocasiona es distinta para los obrE'rOS y 
empleados. 

El señor Rodríguez de la Sotta.---Lo qUE' 
'ha~~ de cierto es que el empohrecimiento del 
]laí~ ha sido genen¡l, para pobres :-" ricos. 

El señor Azócar.- Nadir mejor que Su 
Seiíoría podría probar el fracaso del ré¡:ó
m('11 actual. 

Bl señor Rodríguez de la Sotta..-Tál vel: 
Ja~ COBas ¡¡crían distintas con el régimen 110-
ci;¡li~ta ... 

> ~ i 'f' .. • ' ~ ,! 

El seüor Azócar.--Lc~s ('osas habrí,m l'am
biado. 

El ,;C'jJot' Rodríguez de la Sotta.-{'olllo el 
afío ~j2, dUl'allte la Hp]Jública ::-:íoeialista ... 

El señor Azócar.-- ¿ Pero c('ee Su :Señoría 
qne (,JI diez días ele Gobiel'Jlo lmellc verse 
la o bl'a de un régimen ~ 

El ~l'iltll' }i.odríguez de la Sotta.---PC'ro se 
habría l!otado algíw jW(j11l'Í10 síntollla de 
mejoramiento siquiera ... 

El srltor Azócar.~Si sns SeltorÍas no lo 
han hecho en un siglo, ¿ cómo quieren t1Ue 
llosotro,; lo hagamos en unos t~llantos días! 

Fl seíiol' Rodríguez de la Sotta,-l\1e {lue
da Hll último argumento del cual hacerme 
cargo, elq ue se basa en la teoría, tan aca
riciada por el honorable señor Pradena~, 
del aumento del poder de eompl'a como es
timuJ:1llte de la producción. 

1\0s ha dicho mnchas ,"eces el honorable 
s€uor Pradenas que el aumento de los sa
larios ~" sueldos, o sea el aumento dE'1 po
del' de compra de la gran masa del pneblo, 
es Hila solución muy conveniente para los 
pl'opios capitalista;;, porque ese mayor IXJ
del' adquisitivo del pueblo traería el flore
cimiento de las industrias, de la agricultu
ra y, en general, provocaría un aumento 
autolllátieo de la producción. 

La primera observación que se puede h,l
cer a esta teoría es que conduce al absur
do. Habría que elevar tres, cinco, o diez 
veees los sueldos y los salarios. Así se crea
ría un formidahle poder de compra, que 
trapL'Ía la abundancia y la riqueza para to
dos. 

El señor Pradenas.-Eso es lo ridículo, 
lo absurdo. 

El sE'ñor Rodríguez de la Sotta.-f~s lo 
Jógieo, señor Senador, dentro de su doetl'i. 
na. 

El señor Pradenas.-Sn Señoría nos pro·· 
metió ser serio en sus observaciones. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-y o rue· 
go a Ja Mesa que ampare mi derecho. 

El señor Maza (Presidente).-Yo amparo 
el derecho del señor Senador; pero Su Se
ñoría ha cstado permitiendo que le hag-an 
interrupciones. 

Ruego a los señores Senadores se sirvan 
no interrumpir al honorahle seiíor R0drÍ
guez de la. 8otta. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-El ho-
92.-Sen. Extraord. 

, '. 
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llorable señor Pradenas dice que el recur
IilO es ridículo, absurdo. Yo reconozco que 
es ridículo, que es absurdo; pero, al mis
mo tiempo, sostengo que él es la consecuen
cia lógica de la doctrina que sostiene E'l 
señor Senador. 

El señor Pradenas.~No es la consecuen
cia lógica, señor Senador. 

El señor Rodríguez de la Sotta.~ Para 
aumentar la producción 110 basta aumentar 
el poder de compra. Es indudable que para 
colocar, para dar salida a la producción 
se necesita un poder de compra eapaz de 
adquirirh; pero antes ha sido necesario 
realizar todo El proceso productiyn, en el 
cual el poder de ('ompra no juega }1ingún 
papel. 

El proceso proc1ue:tivo se hace con capi
tal y COll trabajo, y 1\11 aumento de su 1'(11-

dimiento exige neces,¡riamente 1\1l aunento 
correlati,'o de capital y de trabajo. 

POI' consiguiente, si no se disponr del 
capital y de1 trabajo qne ese aumento l'e
quiere, ¿ ele qué se:'virl" 1111 mayor podrI' de 
compra llamado a absorber una mayor pro
ducción que no ha bl'Ía si(lo posihle reali
zad 

Un ejemplo lJoshará ver mi\s claramente 
lo que vellft'O sosteniendo. 

]:'a po])laeióri de Santiago c'onsnme 120 
mil litros de leche al día, o sea un quinto 
de litro por habitante, más o menos, 

'rodas los técnicos est2n d" aeuerdo en 
que este consumo es muy bajo y constituye 
una de las grandes deficiencias de nuestra 
alimentación, especialmente en los niños, 

Supongamos que este bajo consumo de 
leche no se deha a malos hábitos alimenti
cios, sino a insuficiencia de sueldos y sa
larios en la grall masa consumidora, a fal
ta de poder de compra de leche ele la ciu
dad de Santiago. 

El Estado, socialista, resuelve, en defen
sa de la raza, encarar de manera efectiva 
la solución ele este grave problema y acuer
da dar diariamente a cada habitante de 
Santiago un peso, para que pueda comprar 
un litro de leche. 

y tenemos constituído el poder de com
pra de leche de Santiago y a todos los ha
bitantes de la ciudad agolpados a las puer
tas de la Central de Leche, en demanda de 
su nueva ración. 

¿ Qué pasaría? Que como la Central de 

Leche sigue disponiendo de sólo] 20 mil li
tros, el I)re~i() de la leehe, ante la enOHIlf 
y brus(:a demanda, suhirÍa a 6 Ó 7 pesos el 
litro, 

:Muy bien, dirá el honorahle> sf,fioI' P,'2l
denas, aquí empieza a obrar mi teoría del 
poder de compra, Alentados los agrlcuHIl
l'PS por el espléndido negocio, se pOlldríaH 

todos afanOScllllente a producir más lcche y, 
a muy ('orto plazo, Salltiag-o dispondría (1,; 
toda la lechE' necE's31'ia para su COllsumo. 

Admirable. :Sólo f1ne ,,1 lJOnorable S('1ÍÍ 111 

Pracle1J<ls ha oh-ic1ado un pequeiío det,¡jip: 
cIlle lo,; iI g'l'il'\llLll'es no producen leche :'.Mn 
~on hueno~ deseos de harer un huen ne~o
(:10. Para alimental' P11 seis veers la 1)1'0,';, 
"iÓll de leelle' de Santiag'o, se necesita¡'¡;¡ 
,l\1melltal' en seis yece:, también el núnwcí) 
ele Y<lcas, el (le ]Joh'eros, ele üdaje. el d(~ 

pstallJos, el (le empleac10s ~- lechel'm:, <.>1 d:' 
l1lcdi()~; ,le L'anspcll<f, ~. l'l ele la" pi'OptlLi 

C'enindes ele Lec'he. Y todo esto repre.:;enta 
¿;l'~nllc" (,ientos ele millones de llews de l:¡¡¡

~.(o" i'apltill. 
i De c1óJ]rle saldría rse i'apital! 
Como no lo ]11'ol1ol'ciOlHll'<1 tambiéll el E~· 

L\(lo, 

So, semll Presidente. El poder de ('O!n

])1'<1 SallO, YeI'cl,lÜero, legírimo, no lo ereil 1" 
mOlle(la, lli el Estaclo, ni llflclie artifieii1!
mente. ,sólo l111pdcn crearlo el trabajo ;1¡"r,
ducti,'o (;[i2 ~. ,·1 capital a"o~iac1o a ese tJ'il
bajo pl'OÜl1ctiH) útil. 

y este poder de compra así creado 1'1.0 

puede, físicamente, ser mayor que lo que 
valga el producto o servicio al cual dicho 
trabajo se incorporó. 

Pretender crear artificialmente poder de 
compra, mediante aumento de sueldos y sa
larios que no correspondan a ,'Un rendimien
to mayor del trabajo productivo útil, es tan 
errado y tan funesto como pretender que el 
Estado cree capitales emitiendo ¡billetes. 

Es una de las peores formas de inflación, 
como lo dice muy bien Hitler, en el pasaje 
eitado: "vemos la eausa más profunda de 
las tendencias inflacionistas, en un desequi
librio entre el salario total creciente de un 
pueblo y una producción en descenso", 
~o olvidemos el viejo principio de la cien

cia económica: el Estado no puede crear el 
poder de comípra; sólo puede tra.nsferirlo. 
ISi crea un puesto con cincuenta mil pesos 

, " 
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de sueldo y para pagar ese sueldo pone una 
•• eva contribución por igual cantidad, no 
Aa. creado poder d(' compra por valor de 
iO.OOO pesos, sino que ha transferido ese po
«el' de compra del bolsillo del contribuyen
te al bolsillo del nuevo empleado. 

y si obliga a un patrón a pagar a sus 
empleados y obreros, por el mismo traba
jo y el mismo rendimiento útil de ese tra
bajo, mayores sueldos y salarios por valor 
de 50,000 pesos, no habrá creado poder de 
compra por esa suma, sino que, simplemente, 
habrá transferido ese poder de compra del 
bolsillo del patrón al bolsillo de los emplea
dos y obreros. 

El señor Hidalgo.-Con esa teoría se lle
~a a la mmra. 

El senor Rodríguez de la Sotta.- Debo 
hacerme cargo todavía, sobre este punto, 
de otros dos argumentos que ha hecho en 
esta Sala el honorable señor Pradenas, en 
defensa de su tesis. 

El primero es un argumento de autoridad, 
basado en la opinión de MI'. Ford, quien sos
tiene que es un error la pol1tica de salarios 
bajos y que, por el contrario, debe implan
tarse una política de altos salarios, para au
mentar la capacidad de consumo, el poder 
de compra de la gran masa. 

EJ señor Pradenas.- También 10 dijo el 
Presidente Roosevelt. 

El señor Rodrígllez de la Sotta. - Muy 
bien; nada hay de contradictorio entre esta 
opinión de MI'. Ford y lo que yo sostengo. 
Porque lo que quiere decir MI'. Ford es :que, 
dentro de lasposibilídades de la empresa 
y reduciendo hasta el límite posible las ga
nancias de ésta por unidad, se eleven los 
salarios lo más que se pueda, para poner 
así sus automóviles al alcance de sus em
pleados y obreros; y de esta manera la gran 
venta hará la gran utilidad. 

Pero, en ningún momento se le ha ocurri
do a MI'. Ford aumentar los salarios de sus 
obreros más allá del valor de sus ventas, t'l 
decir más allá del rendimiento efectivo, de 
la productividad del trabajo de sus obre
ros. 

El otro argumento del honorable señor 
Pradenas,para probar que basta aumentar 
el poder de compra para 'que aumente la 
producción, lo funda en que, disminuída 
nuestra producción durante la crisis, por 

falta de poder de compra, bastó que éste se 
reconstituyera, para que la producción au
mentara y volviera a su antiguo nivel. 

Contesto: el ejemplo confirma y no con
tradice mi doctrina. El poder de compra que 
se reconstituyó, pasada la crisis, no fué un 
poder de compra artificial, sino lo que yo 
llj) llamado un poder de compra sano, legí
tmlO, que corresponde a un trabajo pro
ductivo útil. 

Y, por otra parte, la producción se recons
tituyó, sin necesidad de nuevos capitales, 
}Jorque todo el mecallismoproductor, en ca
pital y en tr'1:bajo, se conservaba intacto, y 
sólo había estado momentáneamente para
lizado durante la crisis. 

He ronsidel'a do hasta aquí el error bá
sico de este proyecto, que consiste en supo
ner que basta dictar ~1lla ley de alza de los 
sueldos de los empleados particulares, para 
Ilue estos vean inmediatamente mejorado su 
nivel de vida. 

Suponiendo que las empresas estuvieran en 
situación de soportar la pesada carga, lo 
que ni siquiera se ha pretendido demostrar, 
lo que va a ocurrir es que, permaneciendo 
estacionaria la producción, sobrevendrá un 
alza del costo de la vida que anulará com
pletamente el alza de los sueldos. 

Quiero considerar ahora un segundo error 
que contiene el proyecto, tan manifiesto y 
grave, que la Comisión del Senado se ha 
considerado en el deber de corregir, pero 
sólo en parte. 

Es el error de llevar la intervención del 
Estado más allá de la fijación de un sueldo 
vital y de trastornar con ello las normas 
esenci.ales del régimen jurídico, político y 
económico en que vivimos. 

Yo comprendo y admito, en nombre de 
los nuevos principios de la justicia social, 
que el Estado intervenga - siempre que su 
intervención sea provechosa - para obtener 
que todo ser humano tenga su hueco bajo 
el sol y disponga de lo necesario para la 
satisfacción de sus necesidades vitales. 

El señor Azócar.-A nombre de los cadu
cos principios hablará Su Señoría. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Y com
prendo que, p~ra obtener esto, se sacrifique 
el interés particular al interés social y se 
fuercen y se violen contratos libres y váli
damente celebrados. 

. ., 
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Pero no comprendo en nombre de qué 
principio jurídico, económico y social, que 
no entrañe la barbarie de una dictadura 
bolchevisante, el Estado intervenga en las 
empresas privadas para fijar sueldos arbi
trarios, escalas arbitrarias, premios fijos y 
arbitrarios, violando contratos que la Cons
titución y las leyes amparaban, desposeyen
do a los patrones del derecho privativo y 
sagrado de administrar sus empresas y de 
calificar y estimular ellos a sus empleados, 
y destruyendo así toda organización y todo 
concepto de disciplina y jerarquía. 

y le preguntaría a los miembros de la 
Comisión informante ¡, por qué, en virtud de 
qué, el Esta do le va a decir a un patrón; a 
este empleado que había convenido en pres
tarle sus servicios por 18,OOtO pesos de suel
do, usted le deberá pagar en adelante 20,000 
pesos 1 

Si el Estado puede hacer esto, tratándose 
de un contrato de arrendamiento de servi
cios, con la misma lógica podría decirle a 
dos personas que hubieran celebrado un 
contrato de confección de una obra material: 
ustedes han convenido esta obra por 100,000 
pesos; me parece poco, deben convenirla por 
100,000 pesos. O al revés, me parece mu
cho, deben convenirla por 80,000 pesos. 

y si el Estado puede decirle al emplea
dor: me parece poco ,que usted pague a ese 
empleado sólo 18,000 pesos; páguele 20,000 
pesos; también podrá decirle al empleado: 
me parece mucho 'que usted gane 18,0100 pe
sos; ordenaré a su patrón que le pague só
lo 15,000 pesos. 

í. Aceptarían esto los empleados 1 Segura
mente que no. 

El señor Morales.-Ese es el régimen in
dividualista. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Sin em
bargo está dentro de ]a lógica de la ley que 
discutimos, si tal ley pretende de justiciera 
y ~o de ser una simple ley del embudo. 

Finalme~1te, me llama la atención en este 
punto una inconsecuencia del señor Presi
dehte de la Comisión informante. 

Hace algún tiempo ,nos presentó Su Seño
ría u~ proyecto de salario mínimo para los 
obreros. Salario mínimo, y nada más. 

6 P~r ,qué esta diferencia odiosa que hace 
¡Su Señoría 'entre los obreros y los emplea-

dos? Para los obreros, un modesto salario 
mínimo, que los salve del hambre. Para los 
empleados, sueldo mínimo también, pere 
además escala de sueldos, que no sólo satis
faga sus necesidades vitales, sino que les 
proporcione por añadidura un relativo 
bienestar. 

El señor Pradenas.-& ~Ie permite, Su Se
ñoría ~ 

Es para recordarle que, si ha leído mi pro-
.recto, él se refiere a obreros y empleados, 
a los dos gremios. No he olvidado a ningu-
110. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Xo di
go yo que haya olvidado a los empleados, 
sino que pide para éstos lo que no pidió pa
r alos obreros. Simplemente anoto la inC011-
secuencia. 

Su Señoría no ha tenido para los oDre
ros la misma generosidad que tiene para lo. 
empleados. 

Muchos otras cosas tendría que decir, M

ñor Presidente, sobre este inconsulto pro
yecto; pero no debo abusar por más tiem
po de la benevolencia del Honorable SenA
do. 

No abrigo la menor esperanza de que mili 
palabras lleguen a torcer una resolución 
que doy por descontada de antemano. 'Creo 
tener la razón; pero más fuerte que la ra
zón es el deseo de agradar, de dispensar 
beneficios, de sentir el calor de la simpa.
tía y el halago del aplauso. 

Yo he adoptado el antipático papel del 
turba-fiestas, del ave de mal agüero, y sen
tiré a mi alrededor la indiferencia, si no el 
odio, de los que no crean en mi sinceridad. 

Pero, afortunadamente para mí, no será 
muy largo mi calvario; povque, cuando se 
extingan las fugaces luces multicolores de 
este proyecto, (mando la cesantía, con to
do su cortejo de dolores y miseria, cla ye 
su garra en muchos, en muchísimos hoga
res de modestos empleados; cuando 108 

afortunados que llayan conservado sus pues
tos vean con desencanto que la canasta del 
puchero ,que enviaron al mercado con más 
pesos' vuelve con las mismas provisiones de 
antes, habrá voces tardíamente justicieras 
que dirán: aquel hombre tenía razón y tuvo 
el valor de decirnos la verdad. 

He dicho. 

" 
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El señor Prad,enas.-Pido la palabra. 
El señor Maza (presidente). - Tiene la 

palabra el honorable señor Pradenas. 
Bl señor Pradenas.-Voy a decir dos pa

la bras respecto al informe de la Comisión 
y a los aspec10s generales del proyecto que 
se discute. . 
~ o sabía que el honorable señor RodrÍ

¡;lWZ de la Sotta iba a pronunciar este dis
curso, que, en realidad, eS una requisitoria 
en contra del proyecto y de la intervención 
del Estado cuando se trata de mejorar las 
condiciones de vida de los habitantes del 
pa ís. sobre todo, y esto es lo más importan
te, de los habitantes que trabajan y produ
cen para el país. 

Las últimas palabras del señor Senador 
fneron para manifestar que (~omprendÍa que 
se enajenaba la voluntad de las masas. 

El seiíor Azócar.-Pero se gana la de los 
patrones ... 

El señor Pradenas.-En realidad, para el 
seuor Senador, esto de las masas y de las 
simpatías populares no tiene gran importan
cia. El señor ISenador es candidato por Col
chagua y seguramente será elegido nueva
mente por los grandes terratenientes de esa 
región,que envían a sus inquilinos a votar 
por el candidato ,que ellos les ordenan. 

El señor Rodíguez de la Sotta. - Votan 
con pleno convencimiento, y a honra tengo 
el recibir sus sufragios. 

E:1 señor Pradenas. - Por 10 menos, con 
el mayordomo a un lado, con el capataz al 
otro y con huasca cada uno. 

m señor Aldunate.-Sin agitadores. 
El señor Prad¡enas.-Y con algo más con

vincente: con el pago del voto. 
El señor Aldunate.-Sin agitadores. 
El señor Pradenas. - En cuanto a esa 

alusión a los agitadores, Cristo fué uno 
de los grandes agitadores de hace 2,() si
glos y Sus Señorías todos siguell, o por lo 
menos aparentan seguir, la doctrina de 
Cristo, de ese gran agitador de hace dos 
mil años. 

Se nos dice que la rentabilidad es in
ft'rior a'hora COH respecto a la de hace al
gUlIlos años y que, en cambio, ha aumen
tado el número de pesos que se paga a los 
obreros. 

Tienen razón :Sus ,Señorías, actualmente 
se paga anualmente en jornales alrededor 

de 1,240.000,000 de pesos, mientras el año 
HJ2B se pagaban mil y tantos millones. La 
diferemia radica en algo muy importante: 
en ü(jnel entonces mil millones de pesos 
reprrsent aban 6,000.'000,0,0,0 de penique;;, 
mientras ahora ¿¡llenaS representan la sex-
1a J)(1rte. 

FJl seÍÍor R,odrígtleZ ~e la Satta. - IJ. 
mismo pasa con las rentas altas, honorable 
Senador. 

I~s preciso tomar en cOllsideración el po
¡]rr adquisitivo y no el valor oro de las 
]'(' 11 tcl s. 

El sefíor Prad¡enas.-Pero hay una di
fereueia enorme, que voy a hacer notar a 
Su SefiorÍa. 

E"ta diferencia consiste en que los obre.
rosy empleados no tienen más' medios de 
fortuna que sus salarios y sueldos si pierde. 
algo de esas remuneraciones, no pueden sub
sistir porque no pueden adquirir el alimen
to indispensable para ellos y sus familiat'l. 
En c·ambio, el terrateniente que gana 200 
o 300 mil pesos, aunque baje el poder ad
quisitivo de la moneda, siempre puede se
guir viviendo espléndidamente en est8 
país. Es bien enorme la diferencia. 

El señor Rod~ez qe laSotta.-Esa e. 
otra cuestión. 

El señor Pradena.s.-¿,Cómo negar que 
COl1 la baja de la moneda se han beneficia
do Humeroso/,; industriales y agriculto
re? Todo el mundo recue.rda que no hace 
muchos años, tal vez no más de dos, el 
quinial de trigo valía $ 32.50 a $ 35 Y aho
ra los agricultores JlO quieren venderlo a 
$ 8.0 ni $ 90; si calculamos el precio medio 
solamente 80 pesos, tenemos que :ilÍ ant~ 
recibían, por 8 millones de quintales de 
trigo que se vendían en el mercado, diga
mos 300.0'00,'000 de pesos, ahora estos mis
mos agricultores reciben más de 60() mi
llones. 

Gomo se vé, la diferencia es bien apre-
eiable. 

El señor Rodríg1lez d¡e la Sotta. i Es-
tá muy errado Su ISeñorÍa! 

El señor Pradenas. - ,Si no me equivo
eo, honorable Senador ... 

El señor R,odrig'u¡ez d,e ~ SPtta. - Ese 
precio de treinta y tantos pesos a que alu

de Su Señoría, fué el precio que tuvo el 
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trigo en plena CrISIS; pero el precio nor
lrla!, en moneda de 6 peniques, fué siem
pre superior a 40 pesos y aun pasó de cin
cuenta. 

El selior Pradenas. -Pongamos 40' Ile
sos y siempre obtienen hoy un aumento de 
100 por ciento. 

En estas condiciones, i quién puede n e
gar qne las grandes compañías, por ejem
Vlo. las que explotan minerales ele cobre, 
est~n haeiplldo 1111 pil1g:üe lleg:o~io? En 
efecto, yenoen el cobre a un l!reejo que no 
guanla relación con el que tenía en los 
años 2.8 ó 2,9, cuando pagaban a sus em
vleac10s y obreros en moneda de 6 l)eni
ques, y ho~- día pagan los mismos sueldo,; 
y jomales a razón de un .penique por pe
iO. 

Xo Yoy a seguir, seúor Presidellte, al 
bonorable señor Rodríguez de la Sotta en 
su largo discurso, porque nurstro deseo es 
que el proyecto e11 discusión sca clespa
charlo a la breyec1ad posible y porque otros 
señores Senadores desean terciar en el de
bate. ele modo que me limitaré a hacer un 
resumen del cOlltenido de sus disposiciones 

El artículo 1.0 de los trall~itorios, fija 
los slleldos "itales o mínimos que ganarán 
los rmpleados particulares, mientras no se 
resuelya otra cosa por las Comisiones ::\Iix
tas l'fsl'ectiyas, y los fija en trescientos, 
trc,c-iElltos cincuenta y cna1rocient05 pe
sos. 

El artícl110 .1.0 e~tablece qne los emplea
dores quedan oblig'aclos a aumentar los 
sueldos dI' sus emp1C'ados. de acuerdo con 
la escala que pl consulta y qne si~;nifica 

}10r t~l'mino medio, un aumento ;;ene1'a1 
de 32 por ciento para aquellos empleados 
que no }layan recibido aumentos durante 
los años J 9,3.) Y 1936. 

El inciso tercero de este artículo deter
mina que los empleados particulares que 
trabajen en las provincias de rrarapacá y 

Antofagasia, tendrán un aumento extra
ordinario de 30 por ciento. Al respecto. 
oportunamente formularé indicación para, 
que esa dis.posición se modifique en el sen
tido de que este aumento sea con arreglo 
a la escala y no sobre el ~ueldo, porque 
de otra manera sería completamente ilu
sorio. 

En las disposiciones de carácter perma 
1]ente se dü;pone que ningún empleado po
(hit recibir Ulla remuneración inferior al 
salario vitaL o sea, el neeesario para su 
su bsistencia. 

Creo que las Comisiones Mixtas estable
('C'i'Úll en fayo!' de los empleados las asig
l!<1cicmas familiares, por esposa, hijos o 
madre. E,l fOll(lo de CI."a disposici6n ei> 
(¡11r H' eOllstilnya uua caja de eompellSCl
(·i(lll. a la c-nal aportará el patrón el 2 por 
('iPllto de los slle}(los de sus empleados y 
("tos otTO :2 rOl' eieDlo sobr'e los mismos 
S11 el el os. 

E"j a es, eYÍilelltemente, un a innovación 
(1" suma imporiauc-la y que evitnrá que se 
repital1 1m; sitnaeiOlles proc1ul'il)i:lS en ópa
(',] de crisis. e11 que miles de empleados va
ga1Hlil por· las ca1les sin oeupación y sin 
te]]('1' IIUl' ('omer. 

Ym;¡os t'lltonees, a fijar, serior Presid(!ll
te, rOl' me(1io ete esta ley, la indell1niza
l'ión () n¡bY('lJ(:ión obhgtltoria, qne obllga
i r,]':n E' ente pa[norú esta Caja a los emplea
(los que queden cesantes. 

1'01' el artículo 29 del proyecto se obli
¡..'i1 al empleil(ln]' a imponer el 8,33 por 
ciento (1('1 ,sucl(10 del empleado, a fin de 
respOl:c1eT a los c1('sahueios del futuro, es 
(;C'~ir, para la él1o('a 1'ostcrio1' a la fecha 
I'C' promulgación de esta ley. 

Esta disposició11 trae tambi6n apareJa
(lO (¡',re, lJeileJi(:io y es (111e este 8,33 por 
ciento irá al fondo del empleado partieu
l:!r. quien roclní utilizarlo solamente pa
ra la eompYa de una 11roriec1ad o para edi
fi,-ar su casa. 

DE' tOllas Inanel'as podrá em111car TJCua 
~)iell (le su familia el fondo que se aeumule 
111 C'c1icm1 e estas imrosieiolle~ del emplea

cloro 
~o tengo })al'a qué insistir, "eItor Presi

c1Cllte, en los he'ueficios (111C traerú este 
proyecto. 

)J o creo, ]lor cierto, que éste sea una 
panacea. porque me parece que el porcen
li\je fijado rs bajo. El Estado se ve obli
i:'c!(ln a interyenir frente al egoismo gene
ral de 111 cl ase que se ha beneficiado con 
P1lGrmes gl111ancias con motivo de la baja 
(k la moneda. ~- qne no ha comprendido 

que era necesario mejorar también las ('on-
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dú'iones de vida ele sus empleados y obre
l'Oí'. 

Una ley semejante a esta seguramente 
tó'mlrá que ser dictada para beneficiar a 
leí!, obreros, que están tanto o más nece
"ita(los que los empleados particulares. 

::\ o 1l(>mos querido hacer indicaciones 
para hacer extensivos los beneficios de es
la. 1 ey a los obreros, para no obstaculizar 
.n c1espac:ho; pero nos imponemos la obli
gación de presentar y obtener la aproba
tiúJI. en el período orc1inario de sesiones, 
dI' un pro~'ecto analogo en fayor de los 
ohreros. 

Quiero afirmar una vez mús qne e"te 
pruye(:10 no tiene el carácter "electorero" 
<1 fjlle se ha referic10 el señor Rodríguez c1e 
laSotta . 

E"te proyecto lo reclamaban de norte a 
l-i1ll' del país los empleados particulares: 
Jl<ll,ió de ellos y se cristalizó en el proyec
to elaborado.por los Diputados sellores 
Opitz :r Aguirre, atendiendo a las miles de 
peticiones que venían de todas partes del 
pa!s. 

:Segnramente unrante la discusión del 
pruyeeto se alegará que no hay convenien
('ia en que el Eslac10 intervenga en los ne
¡.:()(·ios particnlares, pero la verdad es que 
J)I> es la primera yez qne esto sucede. En 
efecto, este mismo 'Congreso y este mismo 
8el1tldo despaehó hace algunos años, una 
ley que estableció que el precio del trigo 
110 podría ser inferior a sesenta pesos el 
r¡uÍntal. 

y entiendo que esa ley la despachó el 
{jougreso sin ninguna protesta. Se garanti
Zil ba con ella el beneficio de los producto
res de trigo, de los terratenientes; pero 
tlHmdo se trata de dietar una ley que be
I)efieic a los empleados y obreros, se dice 
qne el Estado no puede intervenir en estas 
materias. 

Por nuestra parte, sostenemos que el Es
tado tiene la obligación de velar por la 
salml y la vida de los habitantes y en es
ta ocasión votaremos favorablemente este 
proyeeto en la seguridad de que va a re
mediar en parte siquiera, la situación de 
miles de empleados que hoy viven en la 
,1 rsesperación y en la miseria. 

El señor Maza (Presidente). - 'riene la 

palabra el honorable señor Aldunate. 
El señor Ald.una1le. - El lSenador que 

habla va a votar en contra de la aproba
ción de este proyecto en su di"cusión ge
neral, lo que significa que se opone a la 
idea fundamental del mismo, que es la de 
legislar en materia de sueldos de emplea
dos parüculares coartando la libertad en 
que actualmente se encuentran empleadores 
~' empleados para ajustar contratos lícitos 
de prestación de servicios. 

A cuarenta días ele una elección gene
ral, esta actitud de un Senador de la de
recha se presta admirablemente para ser 
explotada como recurso electoral, esto es, 
para engañar al electorado que n'o lea o no 
elltienda lo que aquí se dice y para pro
clamar a los 'cuatro vientos que las dere
chas se oponen al mejoramiento de las con
dicioues ele vida de los empleados 11arti
culares . 

l\O espero que esto ocurra en la Sala del 
Honora ble Senado; pero como puede ocu
rrir fuera de ella, me anticipo a declarar 
que no me opongo a que se mejoren las 
condir,iones de vida de los empleados y 
obreros. Sería monstruosa esta actitud. 

A lo que me opongo es al medio que se 
prO}lOl1C cn este proyecto y mi oposición 
se funda, sencillamente, en que ese medio 
es a mi juicio, inadecuado y contraprodu
cente. 

Bsto último lo demostraré ampliamente 
en mi rliscnrso y en el mismo quedará di
señada la política de gobierno, de orden 
financiero y de orden económico que debe 
adoptarse .para el fin que se persigue. 

En la materia de este proyecto se han 
a biel'to camino las ideas más extravagan
ies por falta de reflexión, por espíritu de 
populachería electoral y por ignorancia de 
los procesos más elemental es de la econo
mía de los negocios. 

Comenzaré por enuneiar suscintamente 
algunas (le esas ideas, haciendo resaltar: 
sus errores, porque en ellas se inspira el 
proyecto. 

Se cree que los patrones y empleadores 
son árbitros supremos en la fijación de 
sueldos y salarios corrientes. Error sus
tancial. Dejaría de ser salario corriente el 
que se fijara por voluntad: arbitraria del 
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patrón, ('(\mo dpj~l ele serlo el que se fija 
por impo:,iciones de sindicatos de asala
riados o del legislador. Salario corriente 
es, por definición, el que se paga en la ge
ncraJid:Hl de las empresas y resulta del li
bre juego d(~ la combillación del capital y 
del trabajo.' . !'~:;'!. 

Se condella en absoluto este salario c~
rriente, sil! pesar que es el único que tie
ne la triple virtud de producir ¡¡] precio 
de I:osto más bajo posible, de ocupar el 
maY()l' mímero de empleados y obreros y 
de mantener el máximum de producción 
que permite la técnica económica. 

Estos neeesarios efectos son, los tres, be
Jléficos parLl los :lsalal'iar1ns. rorqlle ¡¡ba
ra1an su vid¡¡, les dan posibilidades máxi
mas de encontrar trabajo y hacen más 
abundante la producción en que ellos son 
copartíeiprs. 
. ¡Cuando se estima que el salario corrien
te es injlwJo, en el sentido ue ser insufi
ciente para jas necesidades vitales del 
asalariado y su familia, se atribuye la in
justicia exclusivamente a egoismo .patro-
11al, no obstante que la circunstancia de 
tratarse de un salario pagado por la gene
ralidad de los patrones estaría indicando 
a las claras que el estado económico del 
país no permite remunerar mejor los ser
vitios de los empleados y obreros. 

Proeede entonces buscar un' remedio a la 
injusticia en una política que subsana las 
deficiencias económicas y no en leyes de 
sueldos mínimos y de aumentos forzados 
de sueldos que serán de efectos contrapro
ducentes porque no miran a las causas del 
mal. 

Se relaciOlla el standard de vida de los 
asalariados exclusivamente con el monto de 
los sueldos o salarios que ellos ganan, ol
vidando factores tan decisivos como las 
costumbres, los hábitos racialES de economía 
o de derroche, muchas necesidades ficti
cias de la vida moderna, virtudes, vicios, 
etc, 

Se divide a los patrones o empleadores 
en buenos y malos, según sea la cuantía de 
los sueldos o salarios que paguen. "Buen 
patrón", es el que paga los sueldos más 
altos, y "mal patrón"., egoÍsta' '.e incom
prensivo, el .que paga los m(ls bajos. 

Pero no se hace la mism¡¡ distinción en-
11'e los m;alariados; se presume de derecho 
qlle todos ellos son igualmente buenos, 
igualmente leales, igualmente útiles, igual
mente acreedores a los mismos sueldos y 
es(·ala de aumento, cualquiera que sea 811 

tr¡¡ bajo y la tonducta: q ue observen pariol. 
e(m sus empleadores. 

El que paga los mejores sueldos y euellt
la por cOJl~iguiente C011 los mejores em
])lea(108 se exhibe como ejemplo, invita a 
todo el mundo a que sea testigo de su ge
Jlerosidad; eti el pr0totipo del buen pa-
1r(,]1. El mi,,1tlo no se fija en qne su vc
(~iJIO o su competidor, considerado mal pa
i rón pueda estar pagando en realidad m¡'J,.':I 
que él por unidad de trabajo, porqlie su 
personal el" empleados y obreros es m(tS 

('eficiente ~' mellOS rendidor, 
Hay patrones que por falta de inteligen

cia o por falta de dinero, o por ambas cau
sa~, contratan los servicios de b peor gen
te, física, intelectual y moralmente consi
derada-recibiendo la que se despide de 
otras partes, Se les considera "patrone~ 

execrables" porque pagan sueldos y jor
nales bajísimos y en toda ocasión se les ex
pone a la vergüenza pública como misera
bles explotadores de la miseria, etc. Po
cos piensan que no fuera por ellos habría 
que abrir albergues para la mayor pa,rte de 
los elementos inhábiles o indeseables que 
ocupan, porque en ningún caso los recibi
rÍall los buenos patrones, no obstante toda 
su "bondad". 

Cualquiera creería que 10 que en Chile 
se entiende ¡por" solidaridad sociaJ" obliga 
solidariamente, como 10 dice su nombre, a 
todos los miembros de la sociedad, en pro
porción a los medios de cada cual. Grave 
error. La nuestra es una solidaridad sui
géneris, porque gravita solamente sobre los 
que, por su espíritu de empresa, desarrollan 
actividades independientes que exigen la 
cooperación de empleados y obreros. Tam
poco guarda ella relación con los medios 
del obligado, sino con una circunstancia ca
sual: el número y necesidades individuales 
y familiares del personal que exige la acti-
vida'el a que se dedica. . 

De aquí se derivan las más curiosas ano
malías Y... las mayores injusticias. 

• 
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Un sujeto que se dedica a contratista o 
empresario y que con ello contribuye al pro 
greso del país y al bienestar de las clases 
trabajadoras está sometido de lleno a las 
exigencias especiales de la solidaridad so
cial: imposiciones patronales, sueldos y sa
larios mínimos, escalas de aumentos, inter
venciones, fisca liza ciones, inspecciones, con
trol, etc., cte. Pue:.; bien, si el mismo suje
to ahandona las incertidumbres de 1015 ne
gocios y se cobija bajo el alero de un suel
do fijo, deja en el acto de ser deudor (Je 
la solidaridad y pasa a ser acreedor de la 
misma. ¡ Qué estlmnlo más formidable para 
la empleomanía en un país que no necesita 
tales estímulo!;! 

La jnstieia social no quita ni un minuto 
de S1l0ño J!i un c0ntavo del bolsillo a los 
profesionales, que pueden aumentar sus 
rentas sin que lladie se las controle y limi
te para fine" (le solidaridad. Solamente es
tán oblig-;cíos a lo'" impuestos generales, 
que tambií'l! llag-an Jos rmpresarios, y toda
Vi:l purdeu (l<11':-:e el placer de constituirse 
ell j\¡ccoes de ll)s empresarios, de aCUlSarlos 
de e~.o¡stl1s ~- de hacerles responsables de 
la miseria (Ille se observa en el país. ¡Qué 
poderoso efitimulantes para el profesiona
lismo! 

Hay inllumerables comerciantes o ,peque
ños industriales que ganan mil pesos men
.,uales y an.n mellOS y todos ellos deben con
t.ribuir al pago de las obligaciones de la 
llamada « solidaridad"; pero los congresa
les, ·que ganamos el doble, solamente esta
mos obligados a contribuir con inflamados 
discursos sobre el 'egoísmo de los comer
ciantes e induSiriales, discursos que arran
can aplausos a las galerías y que aseguran 
lit reelección para un próximo período. 
i Así se explica la afición de los chi,lenos 
por la, carrera política! 

Están abrumados 'por la "pseudo solida
ridad" al arrendatario de un fundo que 
lucha denodadamente por pagar el cánon 
y que da trabajo a cientos de obreros, el 
dueño de una fá.brica, y el comerciante que 
ocupa numerosos empleados; no tienen na
rlaque ver con ella los dueños de grandes 
raseacielos' del centro de la ciudad, porque 
.u ne,gocio funciona con tres o cuatro as
.cenSQrU!t.~ . 

====-. 

Debe ser solidario con los demás mIem
bros de la sociedad el agrieultor de escasos 
rc'c:;n,o,~ ({lle cXllloía Íntensáamente !Su 
fllJldo e ill('.rementa dc esta manera la pro
dlH'(:ió' 1 n(l('ional ;pstá libre de la solidari
dad rl milloll<H'io que dediea el suyo al 
p;)storeo rconómieo y primitivo, pues sólo 
()('upa dos o tres ovejeros o ca'pataces. 

El yrJ'(];ldcro concepto de justicia rsocial 
supone que 01 que tiene mús ayuda al que 
tiene menos;· en la justicia erio1'1a esta re
g'la no rige paTa con los empIea'dos. IJos 
qne logriln clasificarse como tales go~an 
del pávilegio de despreoc:uparse de la suer
te (le los Ciue tienen menos que ellos. Son 
siempl'e acreec101'es; jamás rleudores de la 
soc,iedau. Y no :5C diga qnr ello ocurre porque 
son siempre los má" pobres; en muchos c'a
so,; ~;nn mátS pndiclltes y tienen su porvenir 
y el ele S11 familia mucho más asegurado 
que otroll muchos qne 110 son empleados. 

Se sabe de eierto que la verdadera causa 
de rl1le~tt'()S problemas sociales es la esca
sez de capitales y sin embargo, se pone el 
¡.<ri10 e11 el eie10 r.uando se sospecha que los 
industriales y comerciantes puedan estar 
haciendo ganancias que les permitan for
ma r esos eapita Tes que nos faltan y en el 
acto se proponen leyes dirigidas a impedir 
esa proha ble capitalización. 

Se fundan estas leyes en las grandes ga
nancias que estarían haciendo 1015 empresa
rios y en los miserables sueldos que esta
rían pagando, sin fijarse que hay manifies
ta contradicción en plantear el problema 
en estos términos. En todo el mundo y en 
todos los tiempos la prosperidad de los ne
gocios está fatalmente señ·alada por los al
to~ sueldos y salarios. No somos en Chile 
una exce'pción a esta regla universal; nues
tros patrones no son fenómenos de egoís
mo; tampoco son tan torpes como para ute
sora.r !Sus ganancias en un entierro o para 
tragarsp los sucÍos billetes del Banco Cen
tral; su propio interés los lleva a invertir
los en desa,rrolla.r y 'crear empresas que re
quieren mayor número de empleados y que 
provocan una alz'& de sueldos y jornal-es. 

He a.quí, sefior Presidente, un~quefif) 
muestrario del repertorio de lugares eomu
nes que se repiten a diario en el Par!lII.m.eB
~o.en la prensa,. en las asamble!as, en, lo&. 

, .. 
,t' ~".'~.~~ __ >i.hv..{,.~;.,xi..' ¡.;i\"éMIl1t 

l.n.,. 
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clubs y ern todas partes y que aflÍ pasan a 
ser "errores de consentimiento univeNial", 
pamemplear el ingeniosó .calificativo que 
daba a las falsedades repetida,s mi ingfmio
so colega el s'eñor Cox ... 

En Su origen, esas ideas son armas de 
agit.adores, recursos ,de política electoral; 
pero su difusión y su repetición ha hecho 
que las aeepten y que las hagan suyas mu
cos que no son ni agitadores, ni candidatos 
a una elección, En eonsentimiento uiversal 
ha penetrado insensiblemente en los espíri
tus desprevenidos y en los que piensan con 
el corazón y no con la cabeza, 

Concretando ahora mis observaciones al 
proyecto mismo, observo que se nos p.resen
ta como Ull feliz acuerdo a Cine habrían lle
gmlo todas las partes afectadas que serÍall 
lcc; empleadores y los emYJleados particula
r,',; , 

Bsta pl'esenteciónpuede inducir a per
turba,r los criterios y especialmente el de 
los congre,slales que vamos a pronunciarnos 
sobre él. 

La circunstancia de que haya hahidl) 
<le11 crclos entre gl'UpOS o representantes de 
grnpos fuera de esta sala no nos exime ele] 

deber de tratar el proyecto con 'absoluta 
indepellde11(~ia y aplicándole nuestro pro
pio criterio y de despac:harlo bajo nuestra 
exclusiva responsabilidad, 

No vndemos más tarde lavarnos las ma
:{lOtí ante las cO'nsec:uencias y decir que nos 
limitamos ,a sanciO'nar un acnerdo ent,re los 
interesados y qne no nos cO'rrespon'dia per
turhar esa armonía o enmendar sus erre
res. 

Por lo demás. no es este un proyecto que 
afecte sO'lamente a lO's que hayan podidO' 
Sft' fielmente interpretado en el refec'ido 
a'cuerdo; afecta a innumerablcs emple,ados 
y a innumerables emI11eadores que, segura
mente, no lo aceptan; perjudica a esa fa
:ange de candidatos a empleados, '1ctuales 
y futuras, cuyos empellos angustiados co
IlOcemos nosotros los cong'I'esales, que ve
rán disminuíclas las probabilidades de en
contrar un empleo si se despacha esta ley; 
perjudica muy especi,almente a los obre
ros todos, que l,a costearán en parte impor
tan te; interesa al país en general, Es un 
proyecto que afecta a toaa la colectividad. 

SENADOR~ 
¡* 

Por fin, nO' puede decirse, en Terdad ,que 
se haya prO'ducido acuerdo entre empieados 
y empleadores, Si ello fuera efectivo, (il 
acuerdo sería ley para los contratantes y 
la ley que ahora se nos prO'pon e estaría de 
más, 

El prO'yecto se funda en que la cantida.l 
de mercaderías y ,servicios que obtienen los 
empl(2ados particulares, con el número de 
pef>OS que reciben por sus serviciO's, es in
ferior él lo necesario para la satis,bcción de 
1m; necesidades vitales en ciertos calSOs o 
Pi] 1'3 Jnantener un determinadO' t,ren de Ti· 

(1<¡ e¡] OíTu", ~' en que, para satisfacer esas 
llceesidades, o mantener ese tren de vida, 
es necesario aumentar el número de pesos, 
Se proponen, en consecuencia, sueldos mÍ
l'lmos y i'scalal'3 de aumentos, 

:-:" )'11:':(' ellilllW"S de la C:l'CCllCÜl ele que 
,1 l'llL¡ ,,¡,e,: (le ~¡lé'1(1u' ('iJl'l'e,,;pollc1c un an

me1J\o ,1:, iíl'1ín¡I(,:, l'l)w"1nliclos, Esta C1'C

Pill:ia no (':; :-;'('El[li'(, r'~¡:(:t¡I, ('nulO Jo cl,-ml1cs

tl'i-l J(¿ pj'Úl·L~('(l ele lus {dtililC'S (¡fío;;.:. 
i<:, ... ; (_l_X~:I'¡-;j. ('¡-lj¡~}(1u eJ ([¡Xi: \ (~()nSeCllellC~a 

ele ~lll "111J1(,11; IJ ilpr2l,2¡¡l;],· rle los cupitale¡; 
('(!ll (jl~e ti'd el l)i¡' ; y El nl;~a pnede 
11l'(111\1l'il'''l' lll')1"e,111,ellte nHwrlo los cflpita-
1~"-i :ll'r~(lcl! e!l J'U,'lH(~ ~;l'll-";(:(l, ('(nlln ()eul'ri6 
l:Oll )1'", C-ll'j:I',:",i¡os <1 ',' ic; ¡'lllíliulstl'ac;0lt 
1!J(¡ 11('/, 

rf1~lrn1»'~n ~;nC(lell (;'ll111ell!-,lr Jos consumos 
(le Jos t'1llj;]ei1llos l'OH ;'11 (1Ul1lPlllo de Sl:P]-

\'-,:I]H!U b]'1!'i(:[] ,\- WJl'é'('iablemellte dis
minuye la oferta de serviciO's, como ;;;l1c~ue 
Ull ln~ ('(t' ... o .. ·. C~·.:::-1·~1()r~~1¡;:(l L'~()"-) ele gllCrl'a~ enlj

~tl':l( i~¡ll{-'~ 1l ~)tl·():": ~('::llejnlJtes. 

?< n;-:n.Jl1",:-; 110 ('".1-a1110"; eH flstas sit uHe-ionE's. 

~\llh¡l'I) '~'¿lniLtl ,uta] ha disminlllc10 ~- sig'uo 
cli,;minl',;-eJ)(1o ;-- la 01'01'1" de sen'il~ios ele 
U:]r12:1(~lh }lú:.Ü;eos ~- Tlal'tiCl¡] :'es tiende a 
(HitEr'n1,n', pUl' las mo(l"liduclrs del mono
rlllli" ri1l!lil'iowil c1elEsindo ~' por bs cos-
1r1.mb1'e;.; ~- prejuicio>; form¡¡(los v fomenta
dos pOl' e"n sistema educacional. 

En e'itas eonc1iciones, Ull aumento hrn;.;co 
y illwez'iahle de sueldos ya a traer Ulla alte
¡',:cióll Pl[ la Rctna] distribución ele los prO'
ellld(,,, (le los cii]1i1ales existentes y, en con
:;e(luenei;¡, la" l'ea('('iollcc , 11eeesarills hasta 
]]r';2.'<l1' 11 oh'(1 punto () "itlwción de N¡uili
hl':o. 
J)os serún esa,; reacciones: 
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1.0 Aumento gelleral de los precios, por 
nwyol' ga"to en la producción. 

2.0 Dismimlción de los servicios cOllsumi
a\l,~, esio es, ces<!lltÍil tobl o pan,j¡¡] eu la,; 
(l1\7c1'sas empresas. 

El aumento gellentl Lle snelüos traer(\ 
ventajas pa:'a algll110S elll]lleac1o,; .'- ÜCSyell
L,jas }Jan, otros. Estos últimos ;.;ufl'irún sin 
("')lel'ClJIZaS, ~- lo:,: primeros Yel'iÍlI atcI1U!ll"';:C' 
sus velltajas lEntamente; probablemente, las 
YC'l'án (l.c:,apareecl'. 

1)((1'(1 el }luis, en g:encl'aL el Ct\llllC'llto de 
pl'('cios y la ¡<e;;antia se tn!d:l\'ell en un cn
('a,'eeimi",ut(l de h úlhl, en (1iL('lllt,l(le~ (,Jl 

l¿¡~ acti,'ll(¿1l1es jEo(luc-!iYi1s ~. en un el11l10-

bn'cimiellto g'('llcntl. 
Se ha dicho y se ha probado hasta el can

,¡:IH·io qlle el biellpsicll' (1('1 l:ncblil ;>' (lé' Ja 
1'10;,,(' mecli<l e" ('11 Chile 1m llY'(lhl('wa (lc 
procheción y no de distribución de rique
Z;\:~. 

le;: reBla 11;t2i0l1;!l, l'a]c'nlillt¡ ]lo,' (·illl'o 

1El"todos distintos, ]}O lleg(1 (~ ~ei:'") llül ll:l~ 

nones ele pesos, esto rs. 11 1,UiO pr,os po!' 
lld bi t a 11 t" r. 

J~(lSl[l c~;~:e da1-o })ara COUlpL'CI:L(er CJue in 
J',;z()]] t1e Ú¡¡;clO, ]u ;':'1'<1n ('HUS;]. (11' L¡;, ]1Pllll

ri¿ls dr empleados y ubreros. e,,1ú Cl] llues
tnl pobreza, en 11 nestra indiger:.eia, como 
decía mi honorable amigo don Héctor Ro
dl'~gnez ele la Sotta ('n el milg1l1fj(~o clis~;lll'

''';0 qné jJt'(:lll:1i('i( el (¡lío :9~j!) ('n e;--,tc-) rcc:il!
t,;. Contri] ella lWt1;¡ :i.i,¡ec1cn las mc(li(]as de 
l'epa1"¡o o disiTilmc:ión lJl1l' ~c implnntl'l1: al 
contrario, rs,~s mrdiclas ]loclrim ,diyjili' lllO

ni PJ1 i áll('Ul1lent e la si tuaciún ele U11 os a cos
ta e1el sufrimiento ;, la (!cse::;reraeióll de 
otros, pero agTílYal'ÚJl la pobreza gCllcrnl ('1' 

Y2Z 11e rem ediar 1 a. 
El año :32 la J·c·¡lta l1lecli¡1 por hnl)it,lntr 

ln,,~ (le 2il dólares en Chile' y cl,~ :3:lO c16L1-
l'es en Estados Unidos: ~. el Dño cumhre do 
Lt ]'l'osp(,l'Í(l;¡(l, ('11 1929, PSil l'ellta a]callz(, 
;\ ]:)7 cl('1;11'l's Pll Chile CCJntp¡¡ 68:2 en 'Gs
i arlos Unidos. 

Estas diferencias abismales son la C011-

~cn'-enci¡¡ lógil'H el el (lrsatTollo de la PC,O]1()

JrlÍa eH lllW ~. otro ]l<lís: en Chile trH ba:ia 
en la agrieultm'a un 37,8 por eiento de la 
pohlación; en Estados Unidos un :21.6 por 
(·ícnto; en cambio Estados Unic1m:, ocupa nn 
4:lG por ciento en la prodneción i1Hlnshial 
v minen!' ('(\utra 1111 :2,.:) ]lor eiento que OCH

l);\ Chile. Aqní dispommos de 1,000 kilo-

watts hora por habitante contra a,oGO t"M 

Bsiados l'llic1ós. 
Tomo estos elatos de la notable oura de 

don Haúl Simoll, titulada .. Detel'millaeió.l.l 
de la Renta ~aciollal". Este autol' "aea de 
elio::; la siguirJ1te cOlldnsióll: 

., ~uestro paÍ:; e"tú aun des(:apitalizado 
" y nada aprovecha con aumentar la pe
" blaeióll si ]lO llO eleYil, en mucho '11ayo1' 
" j)l'ollor'eióll, su pcteut.:iu mecánica insta
,. lada. }~~to Sl.~.!'lljfjea lel 11e~c~i(1(1l1 tle CUll-

1, iillllill' fa\'ol'('(,ie¡~c1o la illmign¡ciúll uo d,~ 

" homures, sino ele capitales". 
~\lú,; ac1dallir, 1" mIsma obra ll(;c.; c1r'llJlleii

:)',1 c¡ne en ChiJé' se paga m~s (1l1e (']} E~ta

dos l~lli(lo~1 en ~-:elc1os .\T ~;al(ll'lo~, r1: l~l'GP{)l'

(iÚll 11 la renta n,¡eional c1e miO ," otr,) país: 
illl ~Jl 110;' l'i('~¡j() üe ]¡l renta (11 el¡;!" eOil1ra 
lll1 80 por ('¡('ujo el] ¡';staüos('niclos. ~\ la 
misma ('ol1l'lnsi(¡n se l1a lleQ:udo l~ompa rClll
dO!lo,s con" \lemillJia y (1)'0;'; paí"es euro~)eo". 

Termina entonCES r1 señor Simoll, diciell
(10: "Chile llO liE'i'esita ¡mil c1ist¡'ü)',;ción dE' 
eil]lit'l!. sino nlla formación t1d ]lJismo". 

),tJ'ilel' al capital .. xtrall,Íf'l'o, faeilitar la 
fOl'l1liH,j()n del c¡lpital naciollal, }Je aquí l'e
ellrsos Ferio,.; pa i'a mejorar suelúos ~. sala
rios. Y en vez de acudir a ellos, se yocifer<1 
(,OJ1tra el eapitu 118mo extranjero ~' se pone 
sobre la pil'ota a los poc:os PI'lpl'e;ial'ios CIue 
con sus gmlaneias eSitll aculElü;¡lJc1o capi
tales, precisamente para 101'111a1' eS2 capital 
nacional que necesitamos tanto como el pan 
qlle ('()lJWlllOS y el aire qar rc'-'pil·am'ls. 

La (:oll1pleia arlllonía de intel'eses ell~re 

empresarios, eapitalistas, empleados ~' obre
ros r,tú hilsc¡da ei] la necrs;dClc! común de 
aumentar 1<1 pl'oclueción y en los países pc
bres como el nuestro esa condición no se 
cnlllplicá si no se lJ0i'lnite qUe los primel'o:o; 
realicen ganancias y las acumulen para for
mal' (,¡jpital(,s. 

La ]ll'os]Jf'l'ill:Hl de las empl'PS<lS influye 
llceesnria ~. fatalmente en el hicne,:i'a1' g'r
TlPI'Hl (lr empleaclos y obreros. 

No dehe juzgarsr esta cuestión drsde el 
punto de yista easuÍsta de uno o más em
pleadores que estén ganando mucho dinero 
y que paguen m3 1 a sus empleados en su afán 
de aumentar sus g-ananeias, de formarse 
r{lpirlamellie nn capital o (le incrementar 
rápidamente los capitales que poseen. 

Si esto oel1niera en la generalidad de los 

,) 



Ir,' 
I 

l. 

1468 CAl\rAK~ DE 

e.mjlleHdol'e,;. se esj¿¡l'ía a('c]eraliC[o el JlYO

gre'io iUclm;triu] y (:omel'l,j,)f elel Jwís en h~r

minos que perj,HlicélrÍall a la gelleI'[lt'iólt 
a,ctual de empleados y beneficiaría tl las 
genera ciones venideras. 

Pero, l10 ereo que sea ese rl ca':.o ele 111L',-

1!lras ilHlu~trjas y (le llUednJ cou:el'cio, 1<:n 
genera 1 man h,lll (l pa'ios llonna 1 ce: rCIJ(l
~jéndo"e de la 8g1,ua erisi, que acallall ele 
¡¡ufril'. Y ('1 (,()llll'reinnte rnilloristn, que es 
el que lla~!'rl j(lS sneldos mú" bajos, está re
«mido ;1 la triste ('ol1diL'iÍ)!l ele 1m :'I'I'('ep
tor ele imp(!e~tos fisl'ale,.;, que 1Ii "ir.,uirra 
cuhra los emoln11lf'ntos de los rel'([]l(1¡ldores 
9fieiales (1ue otupa el Fisco. 

1':1 ueeesi,lad el defelJc1('I' el t"pital de 
los indll~jriales ~T (le fomentar Sl1 desarro
llo la comprenden los mi"lllos que a] l() l',l 
aparecell ]latrocinando lllW ley que <1tentn 
contra la pro"peridad de Jos llEgocios. Lo 
demostl'é él 1 tra 1 a r~e, en sesiones ]);.(SH cbs. 
de la Caja peua emple,;rlns de ia ::11 [1 l'illil, 
Mercante y In repito ahl)!"1. 

El Frente ae Defensa EI:oll(,llli~a ele I\h 

liompleaelos Pa ¡,ti cuh!i'es, ai aCilnclll un ]11'<)

yec-to de anmelltl) ele li,S lmp'lsieiollIH ': pa
trollales, decía en su boletín número:?: 

"Los ;\~itlní']CI(lo,'i I'Si,llllO'; yillCulaclos ('UJ] 

" el ambiente en que clesal'l'olJal1los llues
" tras ac1ividnc1f's y la 0xi r¡:le('ióll de eupi
" i ¡¡ 1 del giro ele los negoeios comerciales 
" tn1e llna clismÍlmción del yolumell (le la 
" producción r la consiguiente cesantía, en 
" relaciQn elirecta del desfillanciamiento de 
" ellos, nlotivados po r estos egresos de di
" nero. 

"La mejor forma de a rI'Uilla r a llil Pisro 
" y de producir al mis.nlo tieulpo la cesan
" tía casi total de los empleados paJ,tiru
" lares, dentro de un réginlen capitalista, 
" es lyrodneirndo el desr(}ujlihr}() ae las fi
" llanzas de los negocios ele propiedad de 
" los contribuyentes :Y obligarlos de esta 
" manera a 'que se liLquiden 'por inlproduc
" tivos o a que se reduzcan a la más ínfi
" ma expresión. A.sí se annlentará segura
" mente la cesantía, se debilitarán sensi
" blemente las iniciativas particulares y se 
" disminuirá en una subida proporeiól1 el 
" impuesto a la renta y las entraclas gene
ee rales de la Nación", 

Esto decían los empleados particulares 
ante la amenaza de un proyecto que iba a 
succionar &5 millones de pesos al año a los 
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uegc¡cios prÍY,¡clos, Las mismas y más gra
"es reflexi()ne~ debierau h31'(,l' ante el pro
yedo eH debate que suceiunará :WO o más 
m~llol1es de pesos ([llHales de los mislllos 
negocios, 

~e 11a pertlll'bado el eriterio de mueha 
gl'ilj(' 1:011 I;t Slllg'llliil' dodr:na c,'onónJil'a 
de que un aumento ele sueldo:; ,\- s,darios 
eOJlirilJ\lye ;~ aumelltar la pl'odne(:ióll, por 
el ma,vor Jloder adquisitivo que se otorga 
,¡ 1().~ empicadu,.; y obrero.;. Así ¡,j,'; lpyes ue 
sueldo:·; mírllllirh il'aZ¿;rÍilll llil "llrlll:'fif'() 

I'íl'l'ulo yic:io.;o" que eomenz,nía ('011 una 
alza artificial ele los suclrlns y tenIllllarÍa 
(:(;J) m,l,nn' l;l"illJ[('(:ii'm y I",Oll:,:l!lcLl<'ii',li na
tura! de ,':<a alza de 'iut:ld\\s, 

E-; r"i (' lell 1:1!','do sofiull<l que 110 resiste 
,,] lllellOI' Oalli('ll. 

Si fuera venlac1el'o. estal'Ía en m1l IIOS 

llne-"',-'l-:'(~.-'; i~I",'(¡]' ::1 iJ{¡í .. , Pll 1111 illstCinte () Hila 

prosperidad 1l11l](~a YÍSÜI: bastaría que rEc
táramos ulla ley (luiutuplieamlo o deeupli
(~and() ji .'\ >1:(~ld():':'Í y ,"'iHlal'!us; ]a riqueza del 
l)(t ,,",' cLl t',:¡r,;iCtli'í(l, pdt' ~] solu y lltl('~tJ';l~ 

]1')-( .. ..; de ,uf·lelos üill'ínll ~0J1l1wtelleia (\ la 
"¡;\ítlj;¿¡,'¡l de "\L\l¡i¡]()'·. 

El ('I'l'(;!, (",;)),i,1e el! ('()]J!'lllldir los re . .;o.'; 

y I:rntuyo,.; ((nI' se pagaD a los emplearlos y 
ol))'eros i:Oil el ]lol1rt' de (,Ol1lJ1ra de los mis
mos, 

El po(lel' ele l'ompra clluinlle a la pro
duecióll, es la medida de la j)l'oduc:eión. es 
una I'on,.;eenelll.!ia tle 1<1 pl'oÜneeióll, se con
fUllde eOIl la producl'ióll misma. De modo 
que decir que aumentando el poder de eom
pra aumenta la proclnceión es lo mismo que 
decir ([He aumeutanelo la procluceióu au
menta la proc1neción. Se prollullcia ulla fra
SI' bueea, sin sentido, 

El poder de compra deriva del reglmen 
monetario que permite suprimir el trueque 
o permuta de productos y servicios, bueno 
para las sOl'ieelades primitivas e incompati
ble con los aelela,ntos de la civilización y 
del progreso. Gracias a ese régimen, lo que 
eada individu'l produce o el servicio que 
presta está representado por el precio del 
producto o el sueldo elel servicio, por cier
ta cantidad de monedas, que le sirven pa
ra adquirir otros productos u otros servi
cios que necesita p'ara su consumo, Así el 
poder de compra de cada individuo es lo 
que cada individuo produce y ,el lloder: ~~ 
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compra de un país es la suma de las produc
<?iones individuales, es la producc;ón o ren
ta nacior-lal. 

Pna ley que ordena subir los sueldos pue 
de conseguir que se suban determinados 
sueldos, es declir, que se paguen más pesos 
y centavos por ciertos trabajos. Pero es 
Hll errGr confundir los pesos y centavos 
COO la producción y con el poder de com
pra. Lo sabemos de sobra en nuestro país. 
1Ja, mOlleda es un simple medio de cambio. 
Si el COSlO de la producción aument'a. como 
.aume~tarÍa con un alza artificial de suel
dos, el precio de los productos tendrá una 
alza equivalente y el poder de compra de 
loa generalidad de los empleados permane
·cerá el mUsffioo, no obstante el alza de suel
dos. Es la decepción que acaban de tener 
los franceses al dia siguiente de las "con
quistas" que. les trajo el Prente Popular: 
&llS mujeres han tenido que gastar más en 
el mercado para traer los mismos artículos 
que traían antes a sus hogares. Y aquí pre
tendemos seguir engañando a las masas 
con las mismas "conquistas ", vale decir, 
eon las mismas supercherías. Tenemos la 
moneda por los suelos, y se pretende dictar 
una ley .que la va a desvalorar más aun . 

Con razón, Louis Bandin, el reputado 
eoonomista de la "l~evue de Deux Mon
des ", consÍllf"ra que la teoría económica 
que dejó ,impu gnada "es un veneno que se 
infiltra en l{)s espíritus y una creación ex
nihilo". lJa moneda no es el poder decam
bio, dice Bandin; "el Estado no puede 
crear el poder de cambio; sólo puede trans
ferirlo". Por nuestra parte, podemos agre
gar que transferir el poder de cambio, mo
dificando por la ley la distribución de la 
riqueza, equivale, e1). paises pobres como el 
nuestro, a destruir la riquez-a misma y a 
sumirnos en la miseria general. 

Lot> empleados particulares dicen que la 
distribución de la producción es mala. ¡ A 
cuál parte de la distribución se refieren' 

t A la que tocan los capitales' 
,A la que tocan los empresarios no capi

talistas? 
j, A la que tocan los obreros' 
¿A la que tocan los empleados públ,icos, 

filScales y semifiscales T 

~ A la que toc,an los jubilados T 
La distribución que fija las partes de los 

capitales de los empleados particul,ares y 
de los obreros se hace hasta ahora. ,por mu
tuo consentimiento de los interesados y si 
alguno se h·a beneficiado indebidamente 
ello SE' ha debido a desgraciadas interven
ciones del Estado (papel moneda, régi,men 
aduanero, impuestos). Y ninguna ley PIiI
dda hoy día ubicar a los beneficiados y re
p,arar los errores de las ínterven6iones es
tatales: la que lo intentara cometería nue
vas injusticias. 

IJa cuota de la distribución que toca a l{)s 
empleados .públicos, fiscales y semiÍiscales, 
es evidentemente eXíl,g'erada, recae en gran 
parte en sU,jetos que en nada incrementan 
la producción y equivale entonces a una 
verdadera destrucción de la producción. 

Se entrega a la burocracia una enorme 
euow de productos que econÓmicamerite se 
;pierden y los restos se lo distribuyen el ca
pital y (jI trabajo. El c'onflicto que el pro
yecto supone entre ellos, es artificial: en
trE' el capital y el trabajo hay armonía de 
intereses. El malestar proviene de la parte 
dcl león gue se lleva la burocracia, inme
recidamente y destI'llyelld'o la (,,(,oHomÍa de 
los negocios . 

Fjn 1924, los servicios públicos se hacían 
en un territorio más vasto que el a.ctuaJ., 
pues no habíamos cedido aun el departa
mento de Taena, con un presupuesto de 360 
millo'r1es de pesos. }<~l pequeño aumento de 
la poblaicn (300,000 habitantes) se C0111-
pensa: en gran parte con la disminución del 
territorio. Había menos burocracia y el 
pueblo gozaba de mayor bienestar, 

Hecargando ese presupu,esto en un cin
cuenta por ciento en razón--del menor po
der ad,quisitivo de la moneda, el actual po
dría ser de 540 millones. Sin ,embaigo, el 
año d'e 1936, los gastos públicos subieron de 
1,300 millones, sin contar las reparticiones 
semi fiscales. La diferencia de 80{}¡ millones 
es im.putable en su mayor parte a la buro
cracia parasitaria, a sel'YicÍos fiscales y se
mifis'e'ales inútiles, a jubilaciones inmereci
das, a organismos éreados 'por Gobiern06 
de fado y mantenidos intangibles por el 
Gobierno constitucional ~ 

Son esos 800 millones el peso mu~rto que 
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arrastra nuestra producción, que le impide 

desarrollarse, aumentar sus activiü<ides .v 

con ello ofrecer oportunirlades de trabajo 

a 108 que hoy día buscan inútilmente un 

empleo y mayores sueldos a los que están 

emp1eado~. 

El Gobierno y el Congreso, que han crea

do esb situ'ación, no tienen ahora derecho 

a atribuir los bajos sueldos a egoísmo de 

los que mansamente costean sus prodigali

dades ¡pfCí'lupuestarias. 

Queda, pues,señalada la única m rdida 

de distribución que corresponde hacer, la 

úni·ca intervención legislativa eficaz: redu

cir nuestro presupuesto fiscal y s.emifiscal, 

que es monstruoso para nuestra pobreza. 

DeflgraciaaaUlente esto no lo han com

prendido jamás los que se titulan apósto

les de, la justicia social. Su desvelo cons

tante debiera ser aliviar al país del pesa .. 

do fardo de 1.os impuestos que encarecen la 

vida, y reducir el derroche fiscal que envi

lece la moneda. 
Bl señor Pradenas.- Pero son Sus S·eño

rías los que están gobernando. 

El señor Aldunate. - Así realizarían 

obra de justicia social por excelencia. 

Sin embarg.o, son ellos, precisamente, los 

eternos abogados de todos los aumentos de 

-empleados yde sueldos públicos y jubila

ciones y los autores de toda clase de leyes 

de gastos. Y los que nos oponemos a sus 

actividades, "generosas" ,con el diu.ero aje

no, somos cicateros, individualistas, retró

grados y manchesterianos ... 

Vaya hacerme cargo ahora de un argu

mento en que se funda este proyecto de 

ley. 
Se dice que no se ha producido el rea

juste correspondiente al menor poder ad

quisitivo de la moneda en los sueldos de los 

,empleados particulares. 

Tengo a la mano datos tomados de la e~

tadística de la Caja de Empleados Particu

lares, según los cuales el sueldo medio de 

Jos, empleados particulares el año 1928,

año normal, porque no tomaremos en consi

,deración el año 1929 que fué de extraordi

naria prosperidad mundial- fué de 4,800 

pesos anuales; el año 1934, fllé de 4,680 pe-

,..~-,-
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'sos; el año 1935, fué de 6,7,60 peso~, y el 

año 1936, fué de 8,712 pesos. 

Se ve, pues, que en el sueldo medio ha 

habido un aumento de más de un 75 por 

ciento. En cambio, el índic·e del cot;to de 

la vida en 1927 era de 73! por ,ciento y en 

1~)3.6 de 105 por ciento, es decir, hubO' lID 

aumento de más o menos un 50 Iporciento. 

No soy muy aficionado a citar la estadís

tic'a; pero de estos datos que SIOn oficiales 

de la Caja lIe Empleados Particnlal·es. ~e 

deduce que no es exacta la razón que Se ha 

dado de que no se ha producido el reajuste 

en los sueldos de los empleados particu}a

res. 
Pero se observa que el reajuste se ha pro

dnclc10 en lOS altos sueldos y no en los ba

jos, y entonces se divide la estadística pa

ra demostrar esta afirma\:iÓn. Puedt~ Ret' que 

así sea; que haya esta circunstancia espe

cial; pero yo hago ver que ella no puede 

ser imputable a egoísmo patronal. No lo es 

porque al patrón le es indiferente distri

buir los sueldos entre los empleados de más 

eategoría o de menos categoría, dentro de 

la misma suma de dinero, y, al contrario, 

es lógico pensar que le sea más grato remu

nerar mejor al empleado de ínfima catego· 

e5:l que al superior. Si tiene que p-'g;1:' más 

1} ;"~ empleados altos, es porque la ;;apncidad 

de éstos está en situación de exigir al pa

trón ese mayor sueldo; es Ulila exigencia del 

empleado y no una imposición del patrón 

la de dividir mal, si así se estima, sus gas

tos de sueldos. Por lo demás, ésto tiene una 

explicaci6n muy racional. Es una regla muy 

sabida que las emisiones de moneda aumen

tan p1'imero las entradas de los altos em

pleados, de las grandes casas comerciales y, 

despnés, las de las pequeñas casas comercia

les. Las grandes casas pueden prever las 

situaciones que se van a producir y pueden 

acumular stocks y realizar ganancias con la 

depreciación de la moneda, y de allí que 

fHas que pagan los me.iores suelJos, pue

den hacer aumentos. El pequeño comercian

te, muchas veces por ignorancia, sigue ven

diendo en relación a la moneda anterior, sin 

tomar en cuenta la pérdida del valor adqui

sitivo de los pesos ; pero poco a poco se va 

dando cuenta también de esta nueva situa-
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(·jím. aumenta el precio de sus artícn.o,·,"se 
repone de la p¿:rdida sufrida, enriela su ne
gocio dentro del nuevo valor de la moneda 
y aumenta, entonces, los sueldos de sus em
pleados. El reajuste de sueldos de los em
pleados del pequeño comereio y de la pe
,queña industria, se está operando y llegará 
a producirse a breve plaZ{)o La ley lo ha 
detenido en sus efectos contraproducentes. 

El señor Alessandri. - Exacto. Y preci
samente los emplertdores han reconocido lo 
que dice Su Señoría: que no han podido ve
rificar el reajuste de sueldos, especialmente 
debido a la ley de empleados particulares 
en la parte relativa a la indemnización por 
años de senicios. El proyecto tiende a de
r')gar esa disposición, r~e1l1plazáll(101a, p(¡r 
un sistema nuevo de desahucio para que se 
produzca el reajuste y puedan los empleado
res que no cumplen con la ley h;.-cerlo en 
forma obligada. 

El señor Aldunate.-He demostrado con 
dates estadísticos, que el reaj uste se ha pro

. elncido, señor Senador. 
El señor Alessandri.---'Pero los empleado

res no dicen eso. 
E,l señor Hidalgo.-¿ Y el de les sueldos 

bajos? 
El señor Aldunate.-En esos sueldos se 

está produciendo, señor Senador. 
Bl señor Pradenas.-/¡ En qué año se han 

producido esos aumentos y en qué propor
ci/J1l, señor Senadcr? 

El señor Aldunate.-Su Señoría puede re
visar después mi discurso e imponerse del 
dato que solicita. 

El señor Pradenaz.-Si Su Señoría se ha 
referido a los años 35 y 36, no hay ningún 
peligro en ello, puesto que los aumentos ha
bidos se abonan en este proyecto d'3 ley. 

E1 señor Aldunate.-C'l!,10 siempre, se tra
ta de justificar la intervención del legisla
dor en este caso, diciendo que en tal oca
sión se favoreció a determinado grupo; que 
en otra se hizo igual cosa con tal otro grupo 
y que no sería posible, ahora, negar ese fa
vor a los empleados particulares. 

Este argu>fi"ltto de int.~rYenciones sucesi
vas, hecho arbitrariamente en favor de di
ferentes grupos, se destruye por sí mismo 
porque de él se deriva un movimiento per
petu() de .intervención. En efecto, 1,oy ha si
do en favor de algunos, pasado mañana se-

rá en favor de otros y después de algunos 
que faltaban y entonces se cierra el círculo 
y volYemos al principio. Suponiendo que con 
este procedimiento se pudiera llegar a em
parejar a todos, no se habría favorecido a 
nadie y se didaríall leyes perfectamente 
inútiles, porque el fa VOl' que se dispensa 11 

uu grupo es a costa de los demás. 
Por otra parte, en la práctica ocurre qlle 

la inÍervención solamente favorece a una 
pequeña parte del grupo que se dice favo
recido. 

ASÍ,por ejemplo, se han beneficiado cier
tos industriales con la Caja de Crédito In
dustrial y ahora se dice ¿ cómo no vamos 
ahora a favorecer a los empleados? 

Bien, señor Presidente. Vamos a sacar 
cuentas qué industriales han sido favoreci
dos eon la Caja de Crédito Industrial y si 
lo hacemos estoy seguro que no habrán ob
ten irl0 bellefieios de esa institución más del 
10 por ciento de los industriales del país y 
el 90 por ciento restante ha quedado a pura 
118rdida porque quedó relegado en ese fa
YOr' C[ ue se decía se iba a prestar a todos los 
industriales. 

DeslJués se dice que se va a beneficiar a 
todos los empleados particulares por medio 
de este proyecto en discusión. 1, Puede de
cirse que obtendrán dicho beneficio todos 
los empleados del país? ¿Se beneficiarán mo
mentáneamente 20, 30 o 40 mil empleados T 
Pero, para que la ley beneficiara a todos 
ellos, sería neeesario que se cumplieran los 
siguientes requisitos; primero, ·que el em
pleado tenga un empleo, porque hay IÍm

ehos empleados sin empleo. Esos no se van 
a beneficiar al contrario sufrirán sin espe
ranza. 

El señor Hidalg'o.-Los empleados muer
tos tampoco. 

El señor Aldunate.-Es ingenioso Su .8'e
iloría ; ya mató a los cesantes, por lo menos 

con este proyecto los ultimará seguramen
te. 

Después es eondición también para que se 
beneficien que sirvan el empleo. Los que lo 
pierdan van a sufrir esta consecuencia por 
esta ley que, según se dice, beneficia a los 
empleados. 

Por lo demás, señor Presidente, este sis
tema de las intervenciones sucesivas, del 
movimiento perpetuo para la intervención, 
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,es un sistema corruptor; corrompe la moral 
pública y privada. Los pseudo favorecedo
res se corrompen porque hacen del sistema 
su plataforma electoral, su negocio electo
ral; y los l~illdadallos se corrompen tam
bién, porque aprenden a esperarlo todo del 
Estado, de los congresales que están dispen
sándoles favores todos los días. 

Por último, señor Presidente, quiero ma
nifestar que el sistema de escalas de aumen
to de sueldos está llamado, corno decía el 
h<)llorable señor Rodríguez de la Sotta, a 
desquiciar la disciplina de los negocios. I<Jll 
adelante los empleados tendrán dos sistemas 
paralelos de aumento: uno previsto y volun
tario, el que les dá el patrón; y, el otro im
previsto y de fuerza mayor. El de fuerza ma
yor será un fantasma para los empleadores 
que les impedirá acordar aumentos volun
tarios, pues no saben si mañana otra ley 
interventora les impondrá un aumento ma
yor. Para los empleados será también un 
elemento corruptor esto de saber que tienen 
este otro sistemapal'a ascender y ganar 
sueldos mejores: buscarse el aumento en 
gestiones políticas, ofreciendo servicios elec
torales en cambio de una ley de aumento de 
sueldo; ésta será su aspiración, en vez del 
trabajo meritorio. 

Por estas consideraciones, votaré contra 
~l proyecto de ley que se discute en gene
ral. 

El serior González Cortés.-Como quedan 
pocos minutos, voy solamente a referirme 
a algunos datos estadísticos a que se ha he
.ho referencia. 

El honorable señor Aldunate ha tomado 
"tUl término medio ,que no puede considerar
se sino en algunos casos, porqu"I:l hay em
pleados que ganan 200 pesos y otros que ga

"lI.an 200 mil. Es natural que el término me-
dio debe resultar en la proporción que él 
ha fijado; pero, para hacer un estudio se
rio es menester recurrir a las estadísticas , 

,de la Dirección General de Estadísticas y 
del Departam!mto de Previsión. 

En los datos de la Dirección de Estadís
tica se establece que hay un 22 por ciento 
de empleados que ganan hasta 200 pesos 
mensuales y en los datos del Departamento 

de Previsión aparece un 25 por ciento que 
ganan hasta 200. 

Bl señor Pradenas.-Ojalá pusiera aten
ción el honorable señor Aldunate en ésto 
que es muy interesante. 

El señor González Cortés.-En los datos 
de la Dirección de Estadística se establece 
que un 35 por ciento de empleados gana 
hasla ~100 pE'sos. EfltoS datos son confirma
dos po!' el Departamento de Previsión que 
esta blee,e que hasta un 40 por ciento de em
pleados gana una renta por debajo de 300 
pesos. Los qUE' ganan una renta por deba
jo de 50ü pesos son, según la Dirección de 
Estadística, un 58 por ciento y, según el 
DrlJ<u1 illlleuto de Previsión, un 63 por 
ciento. 

De manera qu eestas estadísticas no pue
den concordar con la otra que establece el 
término medio de los sueldos. 

Desearíaquec1ar con la palabra para ma
iíana, porque faltan pOCtlS minute>s para la 
hora. 

El seuor Aldunate.-¿ Me permite, señor 
Pr'esiclente, una sola observación, respecto 
de lo que ha dicho el honorable señor Gon
zález Cortés? 

Los da tos estadísticos los he dado en un 
carácter muy subsidiario y lo aseverado por 
el honorable sellor González Cortés no resta 
mérito a ninguna de mis observaciones. 

Dije que era muy PO(:o aficionado a invo
car estadísticas. 

Hay una frase que se usa muy corriente
mente en Francia cuando dos personas es
tán diseutiendo, y una de ellas dice una 
mentira; se le replica: usted está mintiendo 
eomo un estadístico. 

En las estadísticas podernos enredarnos 
eternamente. Por éso mis discursos no se 
basan en estadísticas sino en el sentido co
mún. 

El señor Maza (Presidente) .-Ha llegado 
el término de la hora. 

Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión a las 7.55 P. M. 

Juan Echeverría Vial, 
·Jefe interino de la Redacción. 
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